
  

Ambato, 02 de Mayo del 2018 

Señora 137 qe 

Dra. Mónica Martínez Duran 

Intendenta de Compañías de Ambato — 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. .- 

Por medio del presente tengo a bien comunicarle a usted señora Intendenta, 
que la socia de la compañía PRODUCTORA DE ALIMENTOS SANTA LUCIA 
PROALISAN CIA. LTDA. la señora MAYORGA GORDON MELIDA 
AZUCENA, con cedula de ciudadanía número 1801712660, falleció el 07 de 
septiembre de 2013, por lo que se procedió a realizar la correspondiente posesión 
efectiva sobre la totalidad de los bienes de la causante incluidos las participaciones 

de las que era propietaria en la Compañía Ltda. que represento, la misma que se 

0 adjunta a la presente. 

== 2 Lo que pongo en su conocimiento para que se realice el trámite correspondiente. 
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PROTOCOLIZACIÓN 20161805000P90892 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOGOLIZACIÓN 

OTORGAMIENTO: 28 DE AGOSTO DEL 2016, (14:01) 

  

OTARÍA ÚNICA DEL CANTON PATATE 

Y ENDETERMINADA 
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)JTORGA: DOCTOR LUIS ROBERTO FREIRE ÁLVAREZ, 

OTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL   JE PATATE 

, FAVOR DE: ÁLVARO MAURICIO SÁNCHEZ MAYORGA y 

RMANOS 

"UANTÍA: INDETERMINADA 

Í: PRIMERA Y SEGUNDA COPIAS CERTIFICADAS 

n el cantón San Cristóbal de Patate, provincia de Tungurahua, República del 

cuador, hoy domingo veintiocho de agosto del año dos mil dieciséis, el 

nfrascrito en mi calidad de Notario Público Primero de esta ciudad y atenta la 

etición presentada y firmada por los señores ÁLVARO MAURICIO SÁNCHEZ 

FMAYORGA de treinta y un años, ingeniero electromecánico, casado; MILTON 

RICARDO SÁNCHEZ MAYORGA de veinte y siete años, estudiante, soltero; 

ILVANA GABRIELA SÁNCHEZ MAYORGA de veinticinco años, estudiante, 

oltera y JOSSELYN PAMELA SÁNCHEZ MAYORGA de dieciocho años, 

studiante, soltera; quienes han declarado ser de nacionalidad ecuatoriana, 

 



    
     

     

  

    

   

   
   

  

   
    
   
   
   
   
   

    
   
   
   
   
   

domiciliados en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, 

hos, por la que me solicitan se recepte su declaración 

-de que se les conceda la posesión efectiva del patrimonio 

  

  

función de la causante; b) Las partidas de nacimiento de los 
0 

  

certificadas de las matrículas de vehículos y de tractor agrícola y más der ( 

  

sucesorios. Ale ecto, CONSIDERANDO que se ha practicado en legal y 

forma la declaración juramentada de los peticionarios la que se agré 

habilitante a: esta acta notarial, con la que se ha justificado los fundame 

petición, más los instrimentos públicos que se han agregado, los mismo 

sido emitidos por autoridad competente de la Dirección General de Regi: 

Identificación y Cedulación de la República del Ecuador, los que dem 

total certeza el fallecimiento de la señora MÉLIDA AZUCENA 

GORDÓN, mientias que con las partidas de nacimientos de los hermati 

Álvaro Mauricio, Milton Ricardo, Silvana Gabriela y Josselyn Pame 

Mayorga se justifica que son hijos de la causante y tienen derecho al pi 

sucesorio, de manéra especial de los inmuebles señalados en la 

cumplidas las formalidades legales, al amparo de lo establecido en el 

veinte y tres, mil veinte y cuatro, mil veintiocho, mil doscientos sese 

y mil doscientos sesenta y cinco del Código Civil, en ejercicio de la atr:



  

      
    

   
   
    

   

    

    
    

    

   

NOTARIAL concedo la POSESIÓN EFECTIVA proindiviso del patrimonio 

sucesorio dejado por la señora Mélida Azucena Mayorga Gordón a favor de sus 

hijos: Álvaro Mauricio, Milton Ricardo, Silvana Gabriela y Josselyn Pamela 

Sánchez Mayorga, dejando a salvo el derecho de terceros, de manera especial de 

los inmuebles adquiridos de la siguiente manera; a) Mediante escritura pública 

celebrada el día viernes nueve de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro en la 

Notaría Segunda de la ciudad de Ambato a cargo del doctor Luis Eduardo Riofrío 

Prado e inscrita en el Registro de la Propiedad de la ciudad de Ambato el 

diecinueve de abril de mil novecientos ochenta y cinco, bajo la partida número mil 

ciento ochenta y uno, por compra a los cónyuges Ángel Estuardo Mayorga 

Gutiérrez y Clara Senaida Gordón López, adquirieron los cónyuges Milton Anibal : 

Sánchez Pérez. y Mélida Azucena Mayorga Gordón, un lote de terreno urbano 

situado en el centro de la parroquia Atahualpa de la ciudad de Ambato, provincia 

de Tungurahua, comprendido dentro de los siguientes linderos: por la cabecera con 

treinta y uno punto diez metros con calle pública, por el pie con treinta punto 

ochenta metros con propiedad de Tobías Pérez, por el un costado con treinta y uno 

punto sesenta metros con calle pública; y, por el otro costado con veinte y cinco 

metros con propiedad de los herederos de Francisco Gordón: b) Mediante escritura 

pública celebrada el día viernes dos de febrero de mil novecientos noventa y seis 

en la Notaría Quinta de la ciudad de, Ambato a cargo del doctor Hernán Santamaría



  

   
   

  

      

cho e inscrita enel Registro de la Propiedad de la ciudad de Ambato el dieciséis 

febrero de mil novecientos noventa y seis con el número setecientos cincuenta 

y seis, por compra a los cónyuges Juan Antonio León Freire y Blanca Bélgica 

Carrillo, adquirieron los cónyuges Milton Anibal Sánchez Pérez y Mélida Azucena 

Mayorga Gordón, un inmueble con una casa de dos plantas de construcción mixta 

ubicado en la calle Darquea, barrio La Merced de la ciudad de Ambato, provincia 

de Tungurahua, comprendido dentro de los siguientes linderos: por el frente en 

diez metros de longitud con la calle Darquea, por el respaldo en diez metros de 

longitud con propiedad de Carlos Rodolfo Ruíz Saona, por el un costado con veinte 

y dos metros ochenta y dos centímetros de longitud con propiedad de la familia 

Núñez; y, por el otro costado con veinte y tres metros setenta y cinco centímetros 

con propiedad del señor Plutarco Pozo. > Mediante escritura pública celebrada el 

día lunes veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y ocho en la Notaría 

de la ciudad de Tisaleo a cargo del señor Luis Rogelio Paredes Meza e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de la ciudad de Ambato el quince de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho con la partida número seis mil novecientos veintiuno 

y la partida novecientos diecinueve, por compra al señor Segundo Alfredo Sánchez 

Sánchez, adquieren los señores María de Jesús Sánchez Pérez, Virgilio Sánchez 

Pérez, Milton Aníbal Sánchez Pérez casado con Mélida Azucena Mayorga Gordón 

y Agustín Isaías Sánchez Pérez las acciones y derechos equivalentes al cincuenta 

por ciento en siete lotes de terreno ubicados en el barrio “Palahua” de la parroquia 

Totoras de la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, cuyas características 

son: LOTE UNO: de la superficie de UNA CUADRA UN SOLAR y cuyos | 

  
  

  

   



  

  

     
superficie de UNA CUADRA más o menos de superficie en donde exist 

casas de tejas, cuyos linderos son: a la cabecera acequia de varios usuarios, p 

pie camino público, por el un costado callejón y pasando propiedades de Esther 

Pérez y Pacífico Pérez y al otro costado propiedad de los herederos de Leopoldo 

Pico. d) Mediante escritura pública celebrada el día miércoles diecinueve de abril 

del año dos mil en la Notaría Primera de la ciudad de Píllaro a cargo del abogado 

Pedro Riofrio Prado e inscrita en el Registro de la Propiedad de la ciudad de Pillaro 

el doce de septiembre del año dos mil con la partida número un mil ciento doce, 

por compra a los cónyuges Mariano Ushiña Congacha y María Dolores Chicaiza 

Satuquinga, adquirieron los cónyuges Kléver Estuardo Mayorga Gordón, Narciza 

+ de Jesús Mayorga Gordón y Mélida Azusena Mayorga Gordón casada con Milton 

¿ Aníbal Sánchez Pérez, un lote de terreno de la superficie de tres mil ochocientos 

diecinueve metros cuadrados, ubicado en el sector Guapante Cusín de la parroquia 

E San Andrés del cantón Píllaro, provincia de Tungurahua, comprendido dentro de 

los siguientes linderos: AL NORTE en treinta y tres metros cinco centímetros con 

propiedad de Rosa Chiluiza, AL SUR en treinta y tres metros cinco centímetros 

con propiedad de Carlos Quispe, AL ORIENTE en ciento catorce metros con 

propiedad de Jorge Chicaiza; y, AL OCCIDENTE con ciento catorce metros con 

predio de Elías Ramírez. Debiendo indicar que en esta escritura pública consta el 

segundo nombre de la adquirente de manera errónea siendo el correcto el de 

Azucena como consta de la partida de defunción que se adjunta. e) Mediante 

escritura pública celebrada el día lunes veintinueve de mayo del año dos mil en la 

Notaría Primera de la ciudad de Píllaro a cargo del abogado Pedro Riofrío Prado e 

  

  



   

     

  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

   
   
    

  

    

   

  

   , es son: por la cabecera acequia y pasando propiedades de Pacifico 
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a; y al otro costado, camino vecinal. LOTE DOS: de la superficie 

  

de UNA CUADRA más o menos, cuyos linderos generales son: cabecera con 

acequia y pasando propiedad de Ángel Salazar; por el pie la quebrada Palahua; por 

el un costado, propiedad de Emilio Gordón; y, al otro costado un callejón. Este lote 

de terreno se encuentra atravesado por un camino público. LOTE TRES: de la   superficie de UNA CUADRA más o menos, cuyos linderos generáles son: 
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cabecera con acequia de varios usuarios y pasando propiedad de Juan Uñate, pie 

con acequía y pasando de varios dueños; un costado propiedad de los herederos de 

A
 

Pablo Pico; y, al otro costado propiedad de Pacifico Pérez. LOTE CUATRO de la 
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A superficie de CUADRA y MEDIA cuyos linderos generales son: cabecera 

propiedad de Esteban Landa; por el pie carretero público; por el un costado   propiedad de Pacifico Pérez y Enma Sánchez, y, al otro costado, propiedad de 

A
   Laureano Aldaz. LOTE CINCO: de cuatro mil seiscientos ochenta y ocho metros 

cuadrados, ochenta y seis decímetros cuadrados de superficie, en donde existe una 

pequeña casa de tejas, cuyos linderos son: por la cabecera: carretera pública; por   el pie: propiedad de Teresa Gordón; por el un costado, en parte camino público y 

p
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en otra parte propiedad de Washington Landa: y, al otro costado, propiedad de los 

herederos de Leopoldo Pico. LOTE SEIS: de la superficie de MEDIA CUADRA, 

cuyos linderos son: por la cabecera propiedad de José Mercedes Sánchez; por el 

pie quebrada; por el un costado con propiedad de Héctor Sánchez, y, al otro 

l costado propiedad de José Mercedes Sánchez; y, SÉPTIMO LOTE: de la      



       

cónyuges Eduardo Efraín Ortega Llumipanta y otros, adquirieron los cónyuges 

Milton Aníbal Sánchez Pérez y Mélida Azucena Mayorga Gordón, un lote de 

terreno de la superficie de diez mil cuatrocientos setenta y siete metros 

cuadrados con veinte y seis centímetros cuadrados, ubicado en el sector 

Guapante Grande de la parroquia San Andrés del cantón Píllaro, provincia de 

Tungurahua, comprendido dentro de los siguientes linderos: AL NORTE en ciento 

cincuenta y cinco metros y sesenta y ocho centímetros con propiedad de Ángel 

Mayorga, AL SUR en ciento cincuenta y cinco metros y sesenta y ocho con camino 

público, AL ORIENTE en sesenta y siete metros veinte y siete centímetros con 

propiedad de Luz María Calapiña; y, AL OCCIDENTE en sesenta y siete metros 

veinte y siete centímetros con propiedad de Kléver Mayorga. f) Mediante escritura 

pública celebrada el día lunes veintisiete de noviembre del año dos mil seis en la 

Notaría Segunda de la ciudad de Píllaro a cargo del doctor Milton Córdova Espín 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de la ciudad de Píllaro el veintiocho de 

noviembre del año dos mil seis con la partida número mil trecientos cuarenta y 

cuatro por compra a los cónyuges Ángel Estuardo Mayorga Gutiérrez y Clara 

Zenaida Gordón López, adquirió la señora Mélida Azucena Mayorga Gordón de 

estado civil casada con Milton Anibal Sánchez Pérez, los lotes signados en el plano 

de desmembración con los números: UNO de la superficie de treinta y siete mil 

setecientos cincuenta metros cuadrados, incluido los “galpones existentes, 

circunscrito dentro de los siguiéntes linderos dimensiones específicos: AL 
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   y cinco metros con quebrada que separa la propiedad de Pablo Chicaiza; SUR, por 

una parte, en doscientos diez metros veinte centímetros, con entrada y salida 

privada de cinco metros de ancho, que separa el lote de Kléver Mayorga y esposa; 

y por otra parte, en cinco metros con servidumbre de tránsito privada; ESTE en 

ciento sesenta y nueve metros treinta centímetros con la vía pública Pillaro- 

Salcedo; y OESTE, por una parte en noventa y tres metros con el bosque signado 

como lote nueve que se enajena también a la actual compradora, por otra parte en 

ciento siete metros y por una última parte en cincuenta y nueve metros con 

quebrada y pasando esta propiedad de Pablo Chicaiza; LOTE NÚMERO 

CUATRO, de la superficie de CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS y circunscrito dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones específicos: NORTE por una parte en ciento 

veintiocho metros con servidumbre de tránsito privada de cinco metros de ancho, 

que separa el bosque signado como lote nueve y que se enajena a la actual 

compradora y por otra parte, en ciento diecisiete metros cincuenta centímetros con 

la quebrada; SUR en doscientos un metro cincuenta centímetros por una parte 

propiedad de Milton Sánchez y por otra parte propiedad de Manuel Chiliquinga; 

ESTE en doscientos seis metros cincuenta centímetros por una parte el lote dos 

que se enajena a Kléver Mayorga y por otra parte el lote tres que se vende a 

Narciza Mayorga; y OESTE por una parte en doscientos cuarenta y dos metros 

setenta centímetros con el lote cinco que se enajena a Narciza Mayorga y esposo, 

  

   

    

   
    

    
   
   
   
   
   
   
   
   
    

   

  

 



    

del límite del bosque signado como lote nueve y a cien metros veinte centímetros 

del lado nor-occidental de este lote, cruza de ORIENTE a OCCIDENTE la 

servidumbre de tránsito privada de cínco metros de ancho, que se inicia en la vía 

pública y conecta con los demás lotes, dejando al lado NORTE de este lote un 

retazo pequeño de lote de forma triangular; LOTE NUMERO NUEVE compuesto 

- de bosque y que tiene la superficie de DIEZ MIL METROS CUADRADOS 

CON VEINTE CENTÍMETROS CUADRADOS y circunscrito dentro de los 

siguientes linderos generales: AL NORTE, en setenta y un metros con la quebrada 

que separa la propiedad de Pablo Chicaiza; AL SUR en treinta y un metros con la 

servidumbre de tránsito de cinco metros de ancho que separa al lote dos que se 

enajena a Kléver Mayorga y esposa; AL ESTE en noventa y tres metros con la 

entrada y salida de cinco metros de ancho, que separa al lote uno enajenado a los 

compradores Mélida Mayorga y esposo; y, AL OESTE en ciento treinta y ocho 

metros con la entrada y salida privada de cinco metros de ancho, que separa al lote 

cuatro que se enajena también a los actuales compradores; aclarando que el lado 

sur de este lote tiene forma ovalada; lotes que están ubicados en el sector 

“Guapante Grande” de la parroquia San Andrés del cantón Píllaro, provincia de 

Tungurahua. g) Mediante escritura pública celebrada el día viernes veinticinco de 

febrero del año dos mil once en la Notaría Primera de la ciudad de Ambato e 
  

  

inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Píillaro el treinta y uno de marzo 

del dos mil once con el número ocho, los señores Alvaro Mauricio Sánchez 

 



  

  

  
  

  

Alimentos Santa Lucía PROALISAN COMPAÑÍA LIMITADA. h) Mediante 

escritura pública celebrada el día miércoles veinte y tres de marzo del año dos mi] 

once en la Notaría Pública Primera de la ciudad de Píllaro e inscrita en el Registro 

de la Propiedad de la misma ciudad el seis de abril del año dos mil once con la 

partida número quinientos noventa y seis, por compra alos cónyuges Kléver 

Estuardo Mayorga Gordón y Nancy Guadalupe Mayorga Romero, adquirieron los 

cónyuges Milton Aníbal Sánchez Pérez y Mélida Azucena Mayorga Gordón, todo 

el lote de terreno signado con el número DOS de la superficie de treinta y siete 

mil setecientos cincuenta metros cuadrados, en el cual existe una casa de ciento 

ochenta metros cuadrados que dispone de los servicios básicos y que se encuentra 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones especificos: AL 

NORTE en doscientos doce metros treinta centímetros con entrada o camino 

privado de cinco metros de ancho de uso exclusivo de esta lotización, que separa 

del lote uno de propiedad de los actuales compradores Milton Sánchez Pérez y 

Mélida Azucena Mayorga Gordon; AL SUR en doscientos ochenta metros sesenta 

centimetros con el lote tres de propiedad de Narciza Mayorga y esposo; AL 

ORIENTE en ciento setenta y un metros, con la vía pública que conduce de Píllaro 

a Salcedo; y, OCCIDENTE por una parte en treinta y cinco metros COn 

servidumbre de tránsito o camino privado de cinco metros de ancho, que separa al 

lote nueve, compuesto de bosque y de propiedad de los cónyuges Mélida Mayorga 

Gordón y Milton Sánchez Pérez; por otra parte, en cinco metros con camino 
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   Mélida Mayorga Gordon y Milton Sánchez Pérez; así como también todo el lote 

signado con el número SIETE de la superficie de quince mil trescientos once 

metros cuadrados y circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones 

específicos: AL NORTE, por una parte en la longitud de ochenta metros y por otra 

parte en cincuenta y siete metros con quebrada sin nombre; AL SUR en medidas 

de cuarenta metros cincuenta centímetros, por otra en treinta y dos metros 

cincuenta centímetros, por otra en ochenta y siete metros cincuenta centímetros, 

por otra parte en diecisiete metros; y, en otra parte en veintiséis metros, en todas 

con el lote seis, de propiedad de los actuales vendedores Kléver Mayorga Gordon 

y esposa; ÁL ORIENTE en la extensión de ciento veinticinco metros diez 

centímetros con bosque signado como lote ocho de propiedad de Narciza Mayorga 

y esposo y en la extensión de cinco metros con camino privado de la misma 

extensión que se inicia en la vía pública; y, AL OCCIDENTE por una parte en 

setenta metros diez centímetros y por otra parte en cincuenta y siete metros 

cincuenta centímetros con quebrada sín nombre; y; desmembrando de mayor 

extensión del lote signado con el número SEIS, el lote de la superficie de veinte y 

siete mil ochocientos sesenta y dos metros cuadrados con treinta y nueve 

centímetros cuadrados más rodadero de veinte mil metros cuadrados más o 

menos, circunscrito dentro de los siguientes linderos: AL NORTE por una parte 

en cuarenta metros cincuenta centímetros, por otra parte en treinta y dos metros 

cincuenta centímetros, por otra en ochenta y siete metros y cincuenta centímetros,   
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La    otra en diecisiete metros y en otra en veintiún metros, con bosque asignado 

  

como lote siete de Kléver Mayorga y esposa y en otra parte en la extensión de 

cinco metros con entrada del camino privado de la misma extensión y que inicia 

en la vía pública. AL SUR en la longitud de ciento cuarenta metros treinta 

centimetros con propiedad de Víctor Ramírez. AL ORIENTE en la longitud de 

doscientos cincuenta y cuatro metros cincuenta centímetros con el lote cinco de 

propiedad de Narciza Mayorga y esposo; y, AL OCCIDENTE en doscientos 

diecisiete metros ochenta y cuatro centímetros con rodadero de este lote hasta 

llegar a una zona muy escarpada y que de ahí continua rodadero sobrante de los 

actuales vendedores para iniciar la zona de la playa que llega hasta el río 

Culapachán, se incluye el agua del canal de riego Píllaro. 1) Los vehículos de placas 

TBC6044, HCMO0977; TDNO828, TBD5861, TCDO701 y TASO724 y un tractor 

agrícola marca New Holland serie TS ciento diez conforme las copias certificadas 

presentadas; Yo, el Notario para el otorgamiento de la presente acta notarial cumpli 

siófones legales relativas alt 

a, toda la documeñtación presentada y las constancias 

previamente con todas las dispo . La cuantía por su 

    

naturaleza es indeterminad 

entregará copia certificada pate 

  

   La : 7 7 a 

Sector Luis Roberto Fréire Álvarez 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SAN CRISTÓBA! 

PATATE 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGA: ÁLVARO MAURICIO SÁNCHEZ MAYORGA Y 

': HERMANOS 

- AFAVOR DE: SÍ MISMOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En el cantón San Cristóbal de Patate, provincia de Tungurahua, República del 

; Ecuador, hoy día domingo veintiocho. de agosto del año dos mil dieciséis, 

, ante mí doctor Luis Roberto Freire Álvarez, Notario Público Primero de esta 

l ciudad, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA los señores: ÁLVARO MAURICIO SÁNCHEZ 

MAYORGA de treinta y un años, ingeniero electromecánico, casado; MILTON 

p RICARDO SÁNCHEZ MAYORGA de veinte y siete años, estudiante, soltero; 

SILVANA GABRIELA SÁNCHEZ MAYORGA de veinticinco años, 

estudiante, soltera y JOSSELYN PAMELA SÁNCHEZ MAYORGA de 

dieciocho años, estudiante, soltera. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Ambato y de tránsito 

ó por esta ciudad de Patate, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

E quienes les conozco por este acto y doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

 



  

    

   

    

    
   

    
    
     

   

      

verificación realizada en el Sistema Nacional de 

del Registro Civil, de donde se han descargado € |      
impreso sus certif 

agrego como parte int egrante de la presente escritura y me solicitan se recepté 

su declaración jurámentada tendiente a obtener la posesión efectiva de] 

ochenta y uno del Foro de Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura, al 

efecto en forma libre y voluntariamente bajo juramento dicen: SEÑO 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insert 

una en la que conste una DECLARACIÓN JURAMENTADA tendiente 

obtener la posesión efectiva del patrimonio sucesorio de nuestra madre seño 

MÉLIDA. AZUCENA MAYORGA GORDÓN, al tenor de las siguient 

cláusulas: - PRIMERA: 'COMPARECIENTES: —Comparecen libre 

voluntariamente los señores: ÁLVARO MAURICIO SÁNCHEZ MAYORGÁ" 

casado, de treinta y un añíos, ingeniero electromecánico; MILTON RICARD 

SÁNCHEZ MAYORGA soltero, de veinte y siete años, estudiante, por $ 

   



  

  

soltera, de dieciocho años, estudiante. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, por sus propios derechos, domiciliados en la 

ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, legalmente capaces para contratar 

y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública 

celebrada el día viernes nueve de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro en 

la Notaría Segunda de la ciudad de Ambato a cargo del doctor Luis Eduardo 

Riofrío Prado e inscrita en el Registro de la Propiedad de la ciudad de Ambato 

; el diecinueve de abril de mil novecientos ochenta y cinco, bajo la partida 

número mil ciento ochenta y uno, por compra a los cónyuges Ángel Estuardo 

Mayorga Gutiérrez y Clara Senaida Gordón López, adquirieron los cónyuges 

- Milton Aníbal Sánchez Pérez y Mélida Azucena Mayorga Gordón, un lote de 

terreno urbano situado en el centro de la parroquia Atahualpa de la ciudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua, comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por la cabecera con treinta y uno punto diez metros con calle pública, 

por el pie con treinta punto ochenta metros con propiedad de Tobías Pérez, por 

el un costado con treinta y uno punto sesenta metros con calle pública; y, por el 

otro costado con veinte y cinco metros con propiedad de los herederos de 

Francisco Gordón. b) Mediante escritura pública celebrada el día viernes dos 

de febrero de mil novecientos noventa y seis en la Notaría Quinta de la ciudad 

de Ambato a cargo del doctor Hernán Santamaría Sancho e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de la ciudad de Ambato el dieciséis de febrero de mil 

 



  

      y seis con el número setecientos cincuenta y sejs, por 

compra a los cónyuges Juan Antonio León Freire y Blanca Bélgica Carrillo, 

adquirieron los cónyuges Milton Aníbal Sánchez Pérez y Mélida Azucena 

Mayorga Gordón, un inmueble con una casa de dos plantas de construcción 

mixta ubicado en la calle Darquea, barrio La Merced de la ciudad de Ambato, 

provincia de Tungurahua, comprendido dentro de los siguientes linderos: por el 

frente en diez metros de longitud con la calle Darquea, por el respaldo en diez 

metros de longitud con propiedad de Carlos Rodolfo Ruíz Saona, por el un 

costado con veinte y dos metros ochenta y dos centímetros de longitud con 

propiedad de la familia Núñez; y, por el otro costado con veinte y tres metros 

setenta y cinco centímetros con propiedad del señor Plutarco Pozo. Cc) Mediante 

escritura pública celebrada el día lunes veintiséis de octubre de mil novecientos 

noventa y ocho en la Notaría de la ciudad de Tisaleo a cargo del señor Luis 

Rogelio Paredes Meza e inscrita en el Registro de la Propiedad de la ciudad de 

Ambato el quince de diciembre de mil novecientos noventa y ocho con la 

partida número seis mil novecientos veintiuno y la partida novecientos 

diecinueve, por compra al señor Segundo Alfredo Sánchez Sánchez, adquieren 

los señores María de Jesús Sánchez Pérez, Virgilio Sánchez Pérez, Milton 

Aníbal Sánchez Pérez casado con Mélida Azucena Mayorga Gordón y Agustín 

Isaías Sánchez Pérez las acciones y derechos equivalentes al cincuenta pof 

ciento en siete lotes de terreno ubicados en el barrio “Palahua” de la parroquia 

Totoras de la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, cuyas características 

son: LOTE UNO: de la superficie de UNA CUADRA UN SOLAR y cuyos 

  
   



  
  

por el un costado quebrada; y al otro costado, camino vecinal. LOTE DOS: de 

la superficie de UNA CUADRA más o menos, cuyos linderos generales son: 

cabecera con acequia y pasando propiedad de Ángel Salazar; por el pie la 

quebrada Palahua; por el un costado, propiedad de Emilio Gordón, y, al otro 

costado un callejón. Este lote de terreno se encuentra atravesado por un camino 

público. LOTE TRES: de la superficie de UNA CUADRA más o menos, cuyos 

linderos generales son: cabecera con acequía de varios usuarios y pasando 

propiedad de Juan Uñate; pie con acequia y pasando de varios dueños; un 

costado propiedad de los herederos de Pablo Pico; y, al otro costado propiedad 

de Pacifico Pérez. LOTE CUATRO de la superficie de CUADRA y MEDIA 

cuyos linderos generales son: cabecera propiedad de Esteban Landa; por el pie 

carretero público; por el un costado propiedad de Pacifico Pérez y Enma 

Sánchez; y, al otro costado, propiedad de Laureano Aldaz. LOTE CINCO: de 

cuatro mil seiscientos ochenta y ocho metros cuadrados, ochenta y seis 

decímetros cuadrados de superficie, en donde existe una pequefía casa de tejas, 

cuyos linderos son: por la cabecera: carretera pública; por el pie: propiedad de 

Teresa Gordón; por el un costado, en parte camino público y en otra parte 

propiedad de Washington Landa: y, al otro costado, propiedad de los herederos 

de Leopoldo Pico. LOTE SEIS: de la superficie de MEDIA CUADRA, cuyos 

linderos son: por la cabecera propiedad de José Mercedes Sánchez; por el pie 

quebrada; por el un costado con propiedad de Héctor Sánchez; y, al otro costado 

 



   

      

   

    
   

des Sánchez; y, SÉPTIMO LOTE: de la superfici d 

CUADRA máso menos de superficie en donde existen dos casas de tejas, 

cuyos linderos son: ala cabecera acequia de varios usuarios, por el pie camino! 

público, por el un costado callejón y pasando propiedades de Esther Pérez y' 

Pacífico Pérez y al otro, costado propiedad de los herederos de Leopoldo: 

Pico. d) Mediante escritura pública celebrada el día miércoles diecinueve de' 

abril del año dos mil en la Notaría Primera de la ciudad de Píllaro a cargo del ' 

abogado Pedro Riofrío Prado e inscrita en el Registro de la Propiedad de la! 

ciudad de Pillaro el doce de septiembre del año dos mil con la partida número 

un mil ciento doce, por compra a los cónyuges Mariano Ushiña Congacha y 

María Dolores Chicaiza Satuquinga, adquirieron los cónyuges Kléver Estuardo 

Mayorga Gordón, Narciza de Jesús Mayorga Gordón y Mélida Azusena 

Mayorga Gordón casada con Milton Aníbal Sánchez Pérez, un lote de terreno 

de la superficie de tres mil ochocientos diecinueve metros cuadrados, ubicado 

en el sector Guapante Cusín de la parroquia San Andrés del cantón Pillaro, 

provincia de Tungurahua, comprendido dentro de los siguientes linderos: AL * 

NORTE en treinta y tres metros cinco centímetros con propiedad de Rosa 

Chiluiza, AL SUR en treinta y tres metros cinco centímetros con propiedad de 

Carlos Quispe, AL ORIENTE en ciento catorce metros con propiedad de Jorge 

Chicaiza; y, AL OCCIDENTE con ciento catorce metros con predio de Elías 

Ramírez. Debiendo indicar que en esta escritura pública consta el segundo 

nombre de la adquirente de manera errónea siendo el correcto el de Azucena 

como consta de la partida de defunción que se adjunta. e) Mediante escritura 

  

 



    

del año dos mil con la partida número setecientos treinta y dos por compra a los 

cónyuges Eduardo Efraín Ortega Llumipanta y otros, adquirieron los cónyuges 

Milton Aníbal Sánchez Pérez y Mélida Azucena Mayorga Gordón, un lote de 

terreno de la superficie de diez mil cuatrocientos seterita y siete metros 

cuadrados con veinte y seis centímetros cuadrados, ubicado en el sector 

Guapante Grande de la parroquia San Andrés del cantón Píllaro, provincia de 

Tungurahua, comprendido dentro de los siguientes linderos: AL NORTE en 

ciento cincuenta y cinco metros y sesenta y ocho centímetros con propiedad de 

Ángel Mayorga, AL SUR en ciento cincuenta y cinco metros y sesenta y ocho 

con camino público, AL ORIENTE en sesenta y siete metros veinte y siete 

centímetros con propiedad de Luz María Calapiña; y, AL OCCIDENTE en 

sesenta y siete metros veinte y siete centímetros con propiedad de Kléver 

Mayorga. f) Mediante escritura pública celebrada el día lunes veintisiete de 

noviembre del año dos mil seis en la Notaría Segunda de la ciudad de Píllaro a 

cargo del doctor Milton Córdova Espín e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de la ciudad de Píllaro el veintiocho de noviembre del año dos mil seis con la 

partida número mil trecientos cuarenta y cuatro por compra a los cónyuges 

Ángel Estuardo Mayorga Gutiérrez y Clara Zenaida Gordón López, adquirió la 

señora Mélida Azucena Mayorga Gordón de estado civil casada con Milton 

Aníbal Sánchez Pérez, los lotes signados en el plano de desmembración con los 

 



  

   siguientes linderos. dimensiones específicos: AL NORTE en una parte, en 

ciento cuatro metros cincuenta centímetros con propiedad antes de María 

Chicaiza, hoy con: Manuel Satuquinga y por otra parte, en cincuenta y cinco 

metros con quebrada que separa la propiedad de Pablo Chicaiza; SUR, por una 

parte, en doscientos diez metros veinte centímetros, con entrada y salida privada 

de cinco metros de ancho, que separa el lote de Kléver Mayorga y esposa; y 

por otra parte, en cinco metros con servidumbre de tránsito privada; ESTE en 

ciento sesenta y nueve metros treinta centímetros con la vía pública Píllaro- 

Salcedo; y OESTE, por una parte en noventa y tres metros con el bosque 

signado como lote nueve que se enajena también a la actual compradora, por 

otra parte en ciento siete metros y por una última parte en cincuenta y nueve 

metros con quebrada y pasando esta propiedad de Pablo Chicaiza; LOTE 

NÚMERO CUATRO, de la superficie de CUARENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS y 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicos: 

NORTE por una parte en ciento veintiocho metros con servidumbre de tránsito 

privada de cinco metros de ancho, que separa el bosque signado como lote 

nueve y que se enajena a la actual compradora y por otra parte, en ciento 

diecisiete metros cincuenta centímetros con la quebrada; SUR en doscientos un 

metro cincuenta centímetros por una parte propiedad de Milton Sánchez y por 

otra parte propiedad de Manuel Chiliquinga; ESTE en doscientos seis metros 
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una parte en doscientos cuarenta y dos metros setenta centímetros con el lote 

cinco que se enajena a Narciza Mayorga y esposo; y por otra parte en cien 

metros veinte centímetros con el lote ocho que se enajena a Narciza Mayorga y 

esposo; se aclara que por el lado NORTE desde la esquina del límite del bosque 

signado como lote nueve y a cien metros veinte centímetros del lado nor- 

occidental de este lote, cruza de ORIENTE a OCCIDENTE la servidumbre 

de tránsito privada de cinco metros de ancho, que se inicia en la vía pública y 

conecta con los demás lotes, dejando al lado NORTE de este lote un retazo 

pequeño de lote de forma triangular; LOTE NUMERO NUEVE compuesto de 

bosque y que tiene la superficie de DIEZ MIL METROS CUADRADOS 

CON VEINTE CENTÍMETROS CUADRADOS y circunscrito dentro de los 

siguientes linderos generales: AL NORTE, en setenta y un metros con la 

quebrada que separa la propiedad de Pablo Chicaiza; AL SUR en treinta y un 

metros con la servidumbre de tránsito de cinco metros de ancho que separa al 

lote dos que se enajena a Kléver Mayorga y esposa; AL ESTE en noventa y tres 

metros con la entrada y salida de cinco metros de ancho, que separa al lote uno 

enajenado a los compradores Mélida Mayorga y esposo; y, AL OESTE en 

ciento treinta y ocho metros con la entrada y salida privada de cinco metros de 

ancho, que separa al lote cuatro que se enajena también a los actuales 

compradores; aclarando que el lado sur de este lote tiene forma ovalada; lotes 

que están ubicados en el sector “Guapante Grande” de la parroquia San Andrés



  

  

Notaría Primera de la ciudad de Ambato e inscrita en el Registro Mercantil de 

la ciudad de Píllaro el treinta y uno de marzo del dos mil once con el número 

ocho, los señores Álvaro Mauricio Sánchez Mayorga, Milton Ricardo Sánchez 

Mayorga, Silvana Gabriela Sánchez Mayorga y Mélida Azucena Mayorga 

Gordón constituyen la Compañía Productora de Alimentos Santa Lucía 

PROALISAN COMPAÑÍA LIMITADA. h) Mediante escritura pública 

celebrada el día miércoles veinte y tres de marzo del año dos mil once en la 

Notaría Pública Primera de la ciudad de Pillaro e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de la misma ciudad el seis de abril del año dos mil once con la partida 

número quinientos noventa y seis, por compra a los cónyuges Kléver Estuardo 

Mayorga Gordón y Nancy Guadalupe Mayorga Romero, adquirieron los 

cónyuges Milton Aníbal Sánchez Pérez y Mélida Azucena Mayorga Gordón, 

todo el lote de terreno signado con el número DOS de la superficie de treinta 

y siete mil setecientos cincuenta metros cuadrados, en el cual existe una casa 

de ciento ochenta metros cuadrados que dispone de los servicios básicos y que 

se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones 

específicos: AL NORTE en doscientos doce metros treinta centímetros Con 

entrada o camino privado de cinco metros de ancho de uso exclusivo de esta 

lotización, que separa del lote uno de propiedad de los actuales compradores 

Milton Sánchez Pérez y Mélida Azucena Mayorga Gordon; AL SUR en 

doscientos ochenta metros sesenta centímetros con el lote tres de propiedad de 
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en treinta y cinco metros con servidumbre de tránsito o camino privado de cinco 

metros de ancho, que separa al lote nueve, compuesto de bosque y de propiedad 

de los cónyuges Mélida Mayorga Gordón y Milton Sánchez Pérez; por otra 

parte, en cinco metros con camino privado de la misma extensión que conecta 

con la casa existente; y, por una última parte, en noventa y dos metros con el 

lote cuatro de propiedad de los cónyuges Mélida Mayorga Gordon y Milton 

Sánchez Pérez; así como también todo el lote signado con el número SIETE de 

la superficie de quince mil trescientos once metros cuadrados y circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicos: AL NORTE, por 

una parte en la longitud de ochenta metros y por otra parte en cincuenta y siete 

metros con quebrada sin nombre; AL SUR en medidas de cuarenta metros 

cincuenta centímetros, por otra en treimta y dos metros cincuenta centímetros, 

por otra en ochenta y siete metros cincuenta centímetros, por otra parte en 

diecisiete metros; y, en otra parte en veintiséis metros, en todas con el lote seis, 

de propiedad de los actuales vendedores Kléver Mayorga Gordon y esposa; AL 

ORIENTE en la extensión de ciento veinticinco metros diez centímetros con 

bosque signado como lote ocho de propiedad de Narciza Mayorga y esposo y 

en la extensión de cinco metros con camino privado de la misma extensión que 

se inicia en la vía pública; y, AL OCCIDENTE por una parte en setenta metros 

diez centímetros y por otra parte en cincuenta y siete metros cincuenta 

centimetros con quebrada sin nombre; y; desmembrando de mayor extensión 

 



  

   

   

  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

    

  

   

o menos, circunscrito dentro de los siguientes linderos: AL NORTE por una 

parte en cuarenta metros cincuenta centímetros, por otra parte en treinta y dos 

metros cincuenta centímetros, por otra en ochenta y siete metros y cincuenta 

centímetros, por otra en diecisiete metros y en otra en veintiún metros, con 

bosque asignado como lote siete de Kléver Mayorga y esposa y en otra parte en 

la extensión de cinco metros con entrada del camino privado de la misma 

extensión y que inicia en la vía pública. AL SUR en la longitud de ciento ' 

cuarenta metros treinta centímetros con propiedad de Victor Ramírez. Al: 

ORIENTE en la longitud de doscientos cincuenta y cuatro metros cincuenta 

centímetros con el lote cinco de propiedad de Narciza Mayorga y esposo; y, AL 

OCCIDENTE en doscientos diecisiete metros ochenta y cuatro centímetros con 

rodadero de este lote hasta llegar a una zona muy escarpada y que de ahí 

continua rodadero sobrante de los actuales vendedores para iniciar la zona de la: 

playa que llega hasta el río Culapachán, se incluye el agua del canal de riego 

Píllaro. i) Los vehículos de placas TBC6044, HCM0977; TDNO828, TBD5861; 

TCD0701 y PYLO561 cuyas características constan de las copias debidamente 

certificadas de las matrículas que adjuntamos; así como un tractor agrícola 

marca New Holland serie TS ciento diez. j)De la partida de defunción que 5€ 

anexa como documento habilitante se desprende que nuestra recordada madre 

señora MÉLIDA AZUCENA MAYORGA GORDÓN falleció en la ciudad de 
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ÁLVARO MAURICIO, MILTON RICARDO, SILVANA GABRIE 

Ambato el nueve de septiembre del año dos mil trece, quedando co 

       
       

   

universales herederos y con derecho al patrimonio sucesorio, 

JOSSELYN PAMELA SÁNCHEZ MAYORGA, como así se justifica con las | 

partidas de nacimiento que se adjuntan, en especial de las acciones y derechos 

en los bienes muebles e inmuebles descritos en los literales anteriores, 

quedando como cónyuge sobreviviente nuestro padre señor MILTON ANIBAL 

SÁNCHEZ PÉREZ. k) Se adjuntan como documentos habilitantes los 

certificados de gravámenes emitidos por los Registros Municipales de la 

Propiedad y Mercantil correspondientes. TERCERA: Con los antecedentes 

expuestos, siendo nuestra expresa voluntad tomar el título de herederos, al 

amparo de lo que disponen los artículos mil veintiocho, mil doscientos sesenta 

y cuatro y mil doscientos sesenta y cinco del Código Civil, en concordancia con 

el artículo dieciocho numeral doce de la Ley Notarial, acudimos ante Usted 

para que en forma legal, previa nuestra declaración juramentada, conceda la 

POSESIÓN EFECTIVA en forma proindiviso y dejando a salvo el derecho de 

terceros, del patrimonio sucesorio de la causante y de manera especial de las 

acciones y derechos de los inmuebles descritos en los literales anteriores y en 

favor de sus hijos: ÁLVARO MAURICIO, MILTON RICARDO, SILVANA 

GABRIELA y JOSSELYN PAMELA SÁNCHEZ MAYORGA como únicos y 

universales herederos, para cuyo efecto se dictará el acta correspondiente. 

CUARTA. Se dispondrá la inscripción de la escritura pública que contiene el 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA a dictarse para su inscripción en los    



    

      

  

    

  

   

         
  

egistros Municipales de la Propiedad y Mercantil correspondientes, QUINTA. 

CUANTÍA La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Firmamos con 

nuestro patrocinador. Hasta aquí la declaración juramentada que fue elevada a 

escritura pública y en cuyo contenido se ratifican los otorgantes. Yo, el Notario 

dejo constancia que para extender el presente instrumento público, cumplí 

previamente con todas las normas legales relativas a este tipo de actos y 

principalmente las señaladas en el artículo veintisiete de la Ley Notarial. Leída 

que les fue por mí ésta su declaración a los comparecientes, previo la ilustración 

de las consecuencias de este acto, lo aprueban y se ratifican en todos sus 

términos y firman conmigo e imprimen las huellas digitales de los pulgares de 

sus manos derechas, habiéndose verificado todo en unidad de acto. De todo los 
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Instrucción: SUPERIOR 
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Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO PEREZ VERONICA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 2011 

Nombres del padre: SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

Nombres de la madre: MAYORGA GORDON MELIDA AZUCENA 

- Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2016 

prisor LUIS ROBERTO FREIRE ALVAREZ - TUNGURAHUA-PATATE-NT 1 - TUNGURAHUA - 

       
           

y > A Validez desgonocida 
Ing; Jorge Troya Fuertes * LA g. Jorg y Digital signed By JO HSEjOSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.28 _ HECT 
o. Reason: Firma Elecl rónica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador “ * 
COSITAS AA as     Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

UAM CAC 

  

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
Llrecsón Cn 

identifica 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803536273 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ MAYORGA SILVANA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

elo, Nandes Fecha de Matrimonio: -----——— 

Nombres del padre: SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

ombres de la madre: MAYORGA GORDON MELIDA AZUCENA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor LUIS ROBERTO FREIRE ALVAREZ - TUNGURAHUA-PATATE-NT 1 - TUNGURAHUA - 

     TARA al . 

IX A Validez deseonocida 
Ing” Jorgé Troya Fúértes Distaty agro > OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale. 2010.08.28 44.4) ECT 
nos Reason: Firma Elkd ÓN! 

Documento firmado electrónicamente 

2527359045 2 A 

    

  

        

  

- La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
> electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

- IDENTIDAD CIUDADANA ' 

Número único de identificación: 1804452090 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ MAYORGA JOSSELYN PAMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

Nombres de la madre: MAYORGA GORDON MELIDA AZUCENA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: LUIS ROBERTO FREIRE ALVAREZ - TUNGURAHUA-PATATE-NT 1 - TUNGURAHUA - 
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In r e ds Validez y sonocida 
ng. Jorgé Troya Fuertes Digital signed By OPRSEJOSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.00.26 Lol 
Reason: Firma Eleckónica 

  Documento firmado electrónicamente 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamenito.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
B Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803951910 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ MAYORGA MILTON RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: SANCHEZ MILTON ANIBAL 

Nombres de la madre: MAYORGA MELIDA AZUCENA 

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor LUIS ROBERTO FREIRE ALVAREZ - TUNGURAHUA-PATATE-NT 1 - TUNGURAHUA - 
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Ing; Jorgs Troya Fuertes orar srt >) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.08.28 EL.) ECT 
o. Reason: Firma Elkchónica 

Docurnento firmado electrónicamente . Location: Ecuador 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
? | Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
   

      

  

    
    

   

  

    

    

   
    

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-135-000026-50 en ECUADOR, provincia 

de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia HUACHI CHICO, y con fecha 9 DE SEPTIEMBRE DE 

2013, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y -APELLIDOS DEL FALLECIDO: MELIDA AZUCENA  MAYORGA GORDON 

: NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO ¡ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 53 años. INE 1 

¿LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del TUNGURAHUA, cantón 
AMBATO, parroquia IZAMBA, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

CAUSA DE LA MUERTE: CANCER DE OVARIO , DOCTOR QUE DECLARA! LA DEFUNCIÓN: 
_ DR.LENIN BRITO L1 "U" F31 N*94. A 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: MILTON ANIBAL SANCHEZ PEREZ o 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ANGEL MAYORGA . 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: GLARA GORDON 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: SILVANA GABRIELA SANCHEZ MAYORGA, 

cédula/pasaporte No. 1803536273, naolenalidad ECUATORIANA. 
o EA tilido 14 
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Bn deuugar y Fecha de Defunción: SALON DINO INC RIPCION! 5 DAIMPreSo por:  MBORCHE, AMBATO, 9 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación con cnt Rego 

Identficación y Cedulación . 
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USD. 3.00 

   

     
   

E CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos dez *****XAEFEFRAAAARARERAR 
_Párroquia ATAHUALPA(CHISALATA) Del Canton AMBATO*+***XXRAKRARAKK RAR 

E ” correspondiente a 1589 Tomo 1-_. Pagina 34 , Acta 34 ¡; consta 

la inscripcion de: SANCHEZ MAYORGA MILTON RICARDO : 

” nacido-en: LA MATRIZ ** , Canton: AMBATOS*EXRERRARRRRRRA RAR 

- Provincia de TUNGURAHUA****x*; el VEINTISEIS de ABRIL **x* de MIL 

- NOVECIENTOS OCHENTAINUEVE * ¡HIJO de: MILTON ANIBAL SANCHEZ 

É” nacionalidad ECUATORIANA***x**** ; y de: MELIDA AZUCENA MAYORGA 

nacionalidad -ECUATORIANA****x*x**. : : 
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Tr 

" AMBATOS*R*RRÉRERARAR E, 1 de JUNIO *** del 2015. . 
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¿E 1) tro 
CERTIFICO 

"o Oue es Beb+noa qe 34 añ e aero 
aan Oo te Le: 

  

AS ta isa, Eo ta        

LI a     

  

E kh 

    

  

. DELEGADO /A DEBA eS INCIAL 

7 í 

1 

p— - 
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     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

  

Direccion General de Registro Cral 
identificación y Cedulación    

    

    

     

   
    

     

    

USD. 3.00 

"CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ******R**XRRX*AARARARARARAR 

Parroquia ATAHUALPA(CHISALATA) Del Canton AMBATO**+**XRRARHRRAHRRKARA 

“correspondiente a 1998 Tomo 2- Pagina 67 , Acta 86 ¡ consta 

“la inscripcion de: SANCHEZ MAYORGA JOSSBELYN PAMELA : 

“nacido en: LA MATRIZ ** , Canton: AMBATO***ARAARAERRARA RAR RRA 

Provincia de TUNGURAHUA***x**; el TRES **xxx*xx* de lacosTO *x* de MIL 

NOVECIENTOS NOVENTAIOCHO * ¡HIJA de: SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

. nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: MAYORGA GORDON MELIDA AZUCENA 

- nacionalidad ECUATORIANA*****x*x*, — 

" AMBATOS****RFK*RFXAEX a, 1 de JUNIO *** del 2015. 

- Cedula: 180445209-0 
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BONDE HECHO TDECUNCIÓN ¡IRAZON DE NO INSCRIPCIO.! DATO DE FUTACIÓN 

ENCIÓn, ACTA DE REC_DE UN HO ODO ACA OO VOLUNTARIA DF INFORMACION 
+ COMPLUIARIZADA = << 

(NN EEN 
0029315 

  

  
 



    

   

   
    
    

    

     

  

       

    
      

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR $$ 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Identificación y Cedutación 

USD. 3.00 

A A PX e AA 

ERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***XXXAXARRARARARAARERNKRAA | 
EERIRRARA RARA RAR RAR RARA Del Canton AMBATOFR AAA RARA RARA 

órrespondiente a : 1991 Tomo  3- Pagina 292 , Acta 1086 ; cónsta 
inscripcion -de: SANCHEZ MAYORGA SILVANA GABRIELA 

cido en: LA MERCED ¿ Canton: AMBATOR AE RARA RARA RARA 
Provincia de TUNGURAHUA****x*; el VEINTIUNO * de MARZO *** de MIL 
INOVECIENTOS NOVENTAIUNO *** ¡HIJA de: SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

ionalidad ECUATORIANA***x**x*x* ; y de: MAYORGA GORDON MELIDA AZUCENA 

acionalidad ECUATORIANA*****x*x*, 

- LT ES 

¡AMBATO RA RRRARRARRRRR a, 1 de JUNIO *** del 2015. 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos dez ***XXXXRARARRAARARAAARARR 

Parroquia ATAHUALPA(CHISALATA) - Del Canton AMBATO*******X**R*XXRXK*RKXARX* 

correspondiente _a 1984 Tomo 1- Pagina 78 , Acta 78 ; consta y 

la inscripcion de: SANCHEZ MAYORGA ALVARO MAURICIO 

nacido en: LA MATRIZ _ ¿F* , Canton: AMBATO*+***RERXARRARARARA RR 

Provincia de TUNGURAHUA*+****+ el DIEZ ****x*xx* de NOVIEMBRE - de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAICUATRO ¡HIJO de: SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

nacionalidad ECUATORIANA++***x% .; y de: MAYORGA GORDON MELIDA AZUCENA 

nacionalidad ECUATORIANA***x*xx*x*, 

AMBATO*****x*x******x* a, 1 de JUNIO *** del 2015. 

Cedula: 18038922025 ] o 2. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
  

       
FECHA DE INGRESO: 16 
TÍTULO DE CRÉDITO No. 0021518 
CLAVE CATASTRAL No. 1808550900004 

CERTIFICA CIÓN 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en ejercicio de laz atribuciones contenidas en el artículo 
11 de la Ley de Registro e Inscripciones, una vez revisados loz índices y libros, en legal forraa CERTIFICO: 
1 DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD: 
Terreno ubicado en el sector “Chuapante Grande”, de la parroquias Sen Andrés, del cantón Pillero, provincia de 
Tingurahna, ceracterizado como el lote número CUATRO, de la superficie de 40 956 m2 
2, PROFIETARIOS: 

MÉLIDA AZUCENA MAYORGA. GORDÓN y su esposo MILTON ANÍBAL SÁNCHEZ PÉREZ. 
2 FORMA DE ADQUISICIÓN Y. ANTECEDENTES: 
Mediante compra a los cónyuges señores Ángel Estuardo Mayorga Gutiérrez y Clara Zensida Gordón López, según 
escritura otorgada en Píllero, el veinte y siete de noviernbre del dos rail seis, ante el Motarío Segundo Doctor Milton 
Gustavo Córdova Espín, inscrita el veinte y ocho de noviembre del dos rril seis, bajo la partida número 1344, 
4. GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
NO S5E ENCUENTRA CRAVADO, HIPOTECADO, NI PEOEIBIDO DE ENAJENAE Y OTRAS 
MEDIDAS CAUTELARES Y LIBRE DE ENAJENAR. 9) Se aclara que la presente certificación se le ha 
conferido luego de revisado el contenido de los Índices, libros, registros y base de datos, entregados al Registro de la 
Propiedad Himicipal del cantón Santiago de Pillero, mediante acta de 12 de octubre del 2,011 y ampliatoria de 09 de 
noviembre del 2.011. b) Esta Administración no se responssbiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
propercionados por los particulares y que puedan inducir a error o equivocaciones, así como tampoco del uso doloso * 
o fraudulento que se pueda hacer del certificado. a “En virind de que los datos regisirales del sistema son 
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional del Registro de 

E Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al e 
Regisirador de la Propiedad o a sus fincionarios, para su inmedista cor ección y modificación. LOS REGISTROS 

E DE GRAVÁMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE JUNIO DEL. 2016. 

Nota: “Es de responsabilidad del solicitante el uso de la prezente certificación de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso quinto del artículo 6 de la Ley de Sisterna Nacional de Registro de Datos Públicos”. - 

E Pillera, 17 de junio del 2016 -..... , 

<A iego Rafael Fisllos Fiallos 

CISTRADOR DE La PROPIEDAD 
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ARA E REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
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| CERTIFICO: Que la escritura que antecede, se inscribió con fecha treinta y uno de m arzo del dos 
'mil once, bajo la partida número (8) OCHO del Libro de Registro de Mercantil - 5e inscribió 
también la Resolución No. SC.DIC.A.11 de fecha 21 de marzo del 2011, con la cual se aprueba la 
constitución de esta compañia. 

¿ Píllaro, 23 de junio del 2016. 
E _ SS A 

Abg. Diego Rafael Fisilos Piallos 

REGISTRADOR DE LA PR OPIEDAD 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
  
  

  

    

  

CAVA No. 7652 
FECHA DE INGRESO: 16/06/2016 
TÍTULO DE CRÉDITO No. 0021520 
CLAVE CATASTRAL No, 1808550909004 

CERTIFICA CIÓN 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 
11 de la Ley de Registro e Inscripciones, una vez revisados los índices y libros, en legal forma CERTIFICO: 
1 DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD: 
Terreno ubicado en el sector “Guapante Cusin” de la parroquia San Andrés, del centón Pillero, provincia de 

Tingurahus, de la superficie de 3,819 m2.,, comprendido dentro de los siguientes linderos: Morte, con 33,05 metros 
predio de Roza Chiluiza; Sur, con 33,05 metros propiedad de Carlos Quispe, Oriente, con 114 metros propiedad de 
Jorge Chicaiza, y, Occidente, con 114 metros predio de Elíss Ramirez. 
2, PROFIETARIOS: , 
ELÉVER ESTUARDO MAYORGA GORDÓN, divorciado, NARCIZA DE JESUS HAYORGA GORDÓN, 
soltera y MÉLIDA AZUSENA MAYORGA GORDÓN, cas: a 

2. FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES: 
Mediante cornpra a los cónyuges señores Mariano Ushiña Congacha y Maria Dolores Chiceiza Sstuquinga, según 
escritura otorgada en Pillaro, el diez y nueve de abril del dos mil, ante el Notario Primero A£bogado Pedro Emezto 

Riotrio Frado, inscrita el doce de septiembre del dos mil, bajo la partida número 1112. 
4. GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
NO SE ENCUENTRA CRAVADO, HIPOTECARO, Ni PROHIEDO. DE ENAJENAR Y OTRAS 
MEDIDAS CAUTELARES Y LIBRE DE ENAJENAR 85 56 Esa ara que la presente certificación se le ha 
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos, entregados al Registro de la 

Propiedad Municipal del cantón Santiago de Pillaro, mediante acta Sade 12 de octubre del 2011 y ammpliatoria de 02 de 
noviernbre del 2,011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los detos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionados por loz particulares y que puedan inducir a error o equivocaciones, así como tempoco del uso doloso 
o fraudulento que se pueda hacer del certificado. () “En virbad de que los datos registrales del sistema son 

susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con erreglo a Ja Ley del Sistema Nacional del Registro de 

Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Docmento al 
Registrador de la Propiedad o a sus fincionarios, para su inmediata corrección y modificación LOS REGISTROS 
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16 DE JUNIO DEL 2016 

Pote: “Es de responsabilidad del solicitente el uso de la present a certi tificación de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso quinto del srtículo 6 de la Ley de Sisterna Nacionel de Regi ro de Datos Públicos”... 
Pillaro, 16 de junio del 2016 -..... 

    

   
Ábg. Diego Rafael Fiallos Fiallos 

FECISTRADOR DE LA FROPIEDAD 

Certificador: LR. M. 
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CR-V.A. No. 7649 o an le 
FECHA DE INCRESONGOSIA 
TÍTULO DE CRÉDITO No. 
CLAVE CATASTRAL No. 1803550909004 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

| 
! 

CERTIFICA CIÓN 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en ejer rcicio de las atribuciones contenidas en el articulo 
11 de la Ley de Registro e Inscripciones, una vez revisados los índices es y libros, en legal forma CERTIFICO: 

1. DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Terreno ubicado en el sector “Guepante Grande”, de la parroquia Sen Andres, del centón Pillero, provincia de IN 

Tungurahua, signado como lote número DOS, de la superficie de 37.750 m2 : 

2 PROPIETARIOS: , : 
Cónyuges señores MILTON ANÍBAL SÁNCHEZ PÉREZ y MÉLIDA AZUCENA MAYORGA GORDÓN. ' 
2 FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES: 

Mediante compra a los cónyuges señores Eléver Esuerdo Mayorga Gordón y Nancy p Esuad alupe 1 Miayorga Romero, 
según escritura otorgada en Pillaro, el veinte y tres de marzo del dos mil once, ante el Notario Primero Abogado 

Pedro Ernesto Riofrío Prado, inscrita el seis de abril del dos rnil once, bajo la partida número 596. 

4. GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
E NO SE ENCUENTRA GRAVADO, HIPOTECADO, Ni PROHIBIDO DE ENAJENAR Y OTRAS 
E MEDIDAS CAUTELARES Y LIBRE DE ENAJENAR. a) Se aclara que le presente certificación se le ha 

conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y baze de dstos, entregados el Registro de la 
Propiedad Municipal del cantón Santiago de Pillaro, mediante acta de 12 de ociubre del 2.011 y amplistoria de 0% de 

noviembre del 2,011. b) Esta Administración no se responssbiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionados par los particulares y que puedan inducir a error o equivocaciones, así como tampoco del uso doloso 

E o fraudulento que se pueda hacer del certificado () “En virtnd de que los detos registrales del sistema son 
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Macional del Regintro de o 
Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento sl ma 
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmedista corrección y modificación. LOS REGISTROS 

DE GRAVÁMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE JUMIO DEL 2016. i 

    

pe 

Nota: “Es deresponssbilidad del solicitante el uzo de la presente certificación de conformidad con la dizpuesto en el 
incizo quinto del artículo 6 de la Ley de Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos” .-...... 
Pillaro, 17 de junio del 2016. .......   

  

Certificador: R. ML. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
        
  

      

    

    

C.E.V.A. No. 7650 8 A 
FECHA DE INCRESO: 16/0/2016 7773 
TÍTULO DE CRÉDITO No. 0021519 
CLAVE CATASTRAL No. 1803550909004 

E CERTIFICA CIÓN 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 
11 de la Ley de Registro e Inscripciones, una vez revisados los indices y libros, en legal forma CERTIFICO: 
1. DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD: 
Terreno ubicado en el sector “Guepante Grande”, de la parroquia Sen Andrés, del cantón Pillaro, provincia de 
Tungurahua, del signado como lote número SETS, la superficie de 27.882,30 12, más rodadero de 20.000 m2, 
2. PROPIETARIOS: , , 
Céónyuges señores MILTON ANÍBAL SÁNCHEZ PEREZ y MELIDA AZUCEMA MAYORGA GORDÓN. 
3, FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a los cónyuges señores Kléver Estuerdo Mayorga Gordón y Haney Guadalupe Mayorga Rorcero, 
según escritura otorgada en Pillaro, el veinte y tres de marzo del dos mil once, ante el Noterio Primero Abogado 
Pedro Ernesto Riotrio Prado, inscrita el seís de abril del dos mil once, bajo la partida número 596. 
4, GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
NO SE ENCUENTRA GRAVADO, HIPOTECADO, NI PROHIBIDO DE ENAJIENAR Y OTRAS 
MEDIDAS CAUTELARES Y LIBRE DE ENAJENAR. 8) Se aclera que la presente certificación se le ha 

conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, regisiros y base de datos, entregados al Registro de la 
Propiedad Municipal del cantón Santiago de Pillaro, mediante acta de 13 de octubre del 2.011 y amplistoria de 02 de 
noviembre del 2.011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionados par los particulares y que pueden inducir a error o equivocaciones, asi comotempoco del uso dolosa 
o fraudulento que se pueda hacer del certificado. () “En virtud de que los datos regisirales del sisterna 50m 
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional del Registro de 
Datos Públicos y Ley de Registro, el interessdo deberá cormnicar cuslquier falla o error en este Documento al 
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para 1 irmnedista corrección y modificación. LOS REGISTROS 

DE GRAVAMEMES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL. 17 DE JUNIO DEL 2014. 

  

Mota: “Es deresponsabilidad del solicitante el uso de la prezente certificación de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso quinto del artículo 6 de la Ley de Sistena Nacional de Registro de Datos Públicos”. -...... 

Pillero, 17 de junio del 2016....... 

  

ECISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

  

GITA 

Certificador: 
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REGISTRO MUNECIPAR DÁ LC EROPIEAD 
¿DULLCANTÓN ARIBA JLS 

100 AIAAAAIAIAAAAIAAAAAA IIA Asa sosa 

  

INFORMACION DEL PREDIO 

ACEQUIA DE VARIOS USUARIOS; PIE: CAMINO PUBLICO; UN COSTADO: CALLEJON 

HEREDEROS DE LEOPOLDO PICO. 

   

OPTEDADES COMPRA VENTA 3047 25/07/1951 

) SE ENCUENTRAN INSCRITOS: HIPOTECA, PROHIBICION, DEMANDA, EMBARGO, PATRIMONIO FAMILIAR. 

SESION EFECTIVA 

POSESIONES EFECTIVAS 

idencia / ResoluciórPRESENTAN TÍTULOS DE PROPIEDAD: 

7 * NO.- 1717-1718 DE 1978. 

E * NO.- 1304 DE 1957. 

E NO.- 1780 DE 1956. 

NO.- 3633 DE 1949. 

NO.- 1366 DE 1954. 

NO.- 3198 DE 1952. 

NO.- 3067 DE 1954. 

NO.- 4044 DE 1963. 

NO.- 3733 DE 1963. 

* NO.- 3047 DE 1951, 

: * NO.- 2632 DE 1961. 

Pecipción del inmueble: 

* 
E
 

BRE ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% DE LOS BIENES UBICADOS EN LA PARROQUIA TOTORAS. 

EN VIDA LE PERTENECIERON A LA CAUSANTE, MADRE DE LOS HEREDEROS. 

Mas ESPECIFICACIONES Y MÁS DETALLES CONSTAN EN LAS COPIAS QUE SE ARCHIVAN. 

zos Relevantes: 

  

SE 
U
E
 
D
S
 

SE INSCRIBE CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA ACLARATORIA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO 

FLLALVA EL 13 DE JUNIO DE 2013, EN LA CUAL SE INDICAN LOS NO.- Y FECHA DE 

a RGAMIENTO DE LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD DE LOS ANTECEDENTES. 
de 
yinación: : y 

% 
¡MpaáHos y Nordédksladeo IRC plomitece y/o Razón Social Estado Civil 

E
S
 

    
¿REDERO 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS 

1800672519 — PEREZ BUENAÑO BERTHA AIDA 
1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO 
1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS 

  

Re frencias: 

e 

LOGS 

  

(53 | o 
rr TT EM e 

BrofA. 241504 
E 

jegistrador Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato certifica que revisados los libros de propiedades y. Tay Índice 

    

   
     

aistrál... ON 

TOTORAS Clave Catastral Tipo R 

ccion 

eros LOTE SIETE.- DE LA SUPERFICIE DE UNA CUADRA MAS O MENOS, UBICADO EN EL BARRIO PALAHUA, 

DE LA PARROQUIA TOTORAS, CIRCUNSCRITO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: CABECERA: 

Y PASANDO 

PROPIEDADES DE ESTHER PEREZ Y PACIFICO PEREZ; Y, AL OTRO COSTADO: PROPIEDAD DE LOS 

Í ACTO $ Y FECHA INSCRIPCIO!  FOL INI FOL FIN 
SESIONES EFECTIVAS POSESION EFECTIVA 173 26/06/2013 
OPIEDADES COMPRA VENTA 6921 15/12/1998 3501 3501 

APOTECAS USUFRUCTO 919 15/12/1998 324 324VLTA 
1218 1218VLTA 

rito el: 26/06/2013 No.Inscripción:173 

2 Folio Inicial: Folio Final: 

: rtorio: 4989 Fecha Repertoris 15-MAY-13 

VILLALVA FRANKEIN DR. Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 18/03/2013 

DR. FRANKLIN 

INSCRIPCIÓN Y 

 



  

25687 

LL AUN 
Prof. 241504 

. REPODACA DEL YODA GOR 
REGISTRO MUNTOTLAL DB La PROPIEDAD 

¿DUL CANTÓN ANLATOS         
    
         
   

        

PARES TIVA 
Y ERE 3047 25/07/1951 1218 1218VLTA 

COMPRA VENTA 

Inscrito el: 15/12/1998 No.Inscripción:6921 

Tomo: 6 Folio Inicial: 3501 Folio Final:3501 

Repertorio: 7989 Fecha Repertori: 

Notaría: PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO Fecha otorgamiento: 26/10/1998 

Libro: PROPIEDADES 

Providencia / Resoluciór 

Descripción del inmueble: 

ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% EN SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN EL BARRIO 

LA PARROQUIA TOTORAS. 

Datos Relevantes: 

Marginación: 

AprdpáMos y Nontádbsl aleo IRC Norte y/o Razón Social Estado Civil 

VENDEDOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO . VIUDO 

COMPRADOR 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS CASADO 

COMPRADOR 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO CASADO 

COMPRADOR 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS CASADO 

COMPRADOR 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL i CASADO 

Referencias: 

BIPOTECAS 919 15/12/1998 324 324VLTA 

PROPIEDADES 3047 25/07/1951 1218 1218VLTA 

USUFRUCTO 

Inscrito el: 15/12/1998 No.Inscripción:919 
c 

Tomo: 1 Folio Inicial: 324 Folío Final:324VLTA 

Repertorio: 7989 Fecha Repertori: 

Notarías PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO Fecha otorgamiento: 26/10/1998 

Libro: HIPOTECAS 

Providencia / Resoluciór 

Descripción del inmueble: 

SOBRE SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN LA PARROQUIA TOTORAS. 

Datos Relevantes: 

Marginación: 

AppáfñdBos y Nontéoarl aleo RUC piontere y/o Razón Social Estado Civil   

USUFRUCTUARIO 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO VIUDO 

USUFRUCTUANTE 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS CASADO 

USUFRUCTUANTE 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO CASADO 

USUFRUCTUANTE 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL CASADO 

USUFRUCTUANTE 1801648344 SANCHEZ PEREZ "AGUSTIN ISAÍAS CASADO 

Referencias: 

COMPRA VENTA 
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y REPODLICA DEL ECUADOR 

“gina 3 de 3 REGISTRO MENTOTPAL DÁ LA PROD gina 408 3 
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¡PRA VENTA 

  

    

rito el: 25/07/1951 No.Inscripción:3047 

5 Folio Inicial: 1218 Folio Final: 1218VLTA 

¿ptorio: Fecha Repertori: 

iría: CABRERA RIVADENEIRA CESAR Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 18/06/1951 

PROPIEDADES 

  

“idencia / Resoluciór 

“ripción del inmueble: 

¿LOTE DE TERRENO DE LA SUPERFICIE DE UN SOLAR Y MEDIO MAS O MENOSINCLUSIVE DOS CASAS DE TEJA, 

¿CADOS EN LA PARROQUIA TOTORAS. 

s Relevantes: 

4 

sjinación: 

z EXISTE LA VENTA NÚMERO 6921 DE 1998, ACCIONES Y DERECHOS DEL 50%.   É 

gllidos Nombres de las parte 

  

   
   

  

To 

pel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social AT Estado Civil 

¿SPRADOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO, CASADO 

FDEDOR SANCHEZ ANGEL RAFAEL y CASADO 

SDEDOR GORDON CLARA ELENA " CASADO 

brencias: 

Dm mo mm me e A EMANAE r rcorcs 

Enovimientos Registrales que constan en esta Figña, 

Équier enmendadura, alteración o modificación/al texto 
a 

fido: Jueves Junio 30 2016 3:15 PM 

: N E S 

AO RrGISIRADORA MUUSIDAL SÍ Ja PRoBIzOAD PEL CANTON AYIBATO PLSL2011 
> 
2 

- 
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR 

EN ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR” EN LA A PROPIEDAD O SUS ASESORES 
1 rr 
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ca 
nia 
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rr rro rr ron rro error nccrr crono ncoroncorcarroronconcocanon 

j Registrador Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato certifica que revisados los libro 

A :pvámenes, a partir de la fecha de su inscripción, se encontró: 

INFORMACION DEL PREDIO 
  

roquia TOTORAS Clave Catastral 

eccion 

deros LOTE SEIS.- DE LA SUPERFICIE DE MEDIA CUADRA, UBICADO EN EL 

; 

z 

z PARROQUIA TOTORAS, CIRCUNSCRITO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDE 

DE JOSE MERCEDES SANCHEZ; PIE: QUEBRADA; UN COSTADO: 

AL OTRO COSTADO: PROPIEDAD DE JOSE MERCEDES SANCHEZ. 
     

   

    
    
    
   
    

    

    
    

    

  

   
    
    
     
    
    
     
     
   
     

  

SÚMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

ACTO 

SESIONES EFECTIVAS POSESION EFECTIVA 173 

OPIEDADES COMPRA VENTA 6921 

HIPOTECAS USUFRUCTO 919 
COMPRA VENTA 2632 

scrito el: 26/06/2013 No.Inscripción:173 

4 Folio Inicial: Folio Final: 

pertorio: 4989 Fecha Repertori: 15-MAY-13 

aría: VILLALVA FRANKLIN DR. Cantón: AMBATO 

POSESIONES EFECTIVAS 

NO.- 1717-1718 DE 1978. 

* NO.- 1304 DE 1957. 

* NO.- 1780 DE 1956. 

* NO.- 3633 DE 1949, 

* NO.- 1366 DE 1954. 

* NO.- 3198 DE 1952. 

* NO.- 3067 DE 1954. 

* NO.- 4044 DE 1963. 

* NO.- 3733 DE 1963. 

* NO.- 3047 DE 1951. 

NO.- 2632 DE 1961.           

4 

: SE INSCRIBE CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA ACLARATORIA CELEBRADA ANT 

ILLALVA EL 13 DE JUNIO DE 2013, EN LA CUAL SE INDICAN LOS NO.- 

ORGAMIENTO DE LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD DE LOS ANTECEDENTES. 

AEginación: 

¡eaganos y Nontédasl adeo IMC paaribere y/o Razón Social 
  

  

1800387191 SANCHEZ PEREZ MARÍA DE JESUS 

1800672519 PEREZ BUENAÑO BERTHA, AIDA 

1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO 

1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTÍN ISAIAS 

erencias: 

AROPIEDADES 2632 17/08/1961 121 7VLTA 1217VLTA 

PROPIEDAD DE HECTOR SANCHEZ; 

$ Y FECHA INSCRIPCIO! 

Fecha otorgamiento: 

A 
IAS, 

Sie propiedades. sy 
A 

        

.o...oer..... 

Tipo R 

BARRIO PALAHUA, DE LA 

ROS: CABECERA: PROPIEDAD 

Y, 

FOL_INI FOL FIN 

26/06/2013 

15/12/1998 3501 3501 

15/12/1998 324 324VLTA 

17/08/1961 1217VLTA 1217VLTA 

18/03/2013 

   E 

Y 

EL NOTARIO 

FECHA DE 

DR. FRANKLIN 

INSCRIPCIÓN Y 

Estado Civil 

 



  

COMPRA VENTA 

Inscrito el: 

   

Tomo: 6 VIER O 

Repertorio: 7989 

Notaría: 

Libro: PROPIEDADES 

Providencia / Resoluciór 

Descripción del inmueble: 

   Te, 
150498197 po Ñ, 

7 

  

    

   
    

S/ Inscripción:6921 

olio Inicial: 3501 

Fecha Repertori 

PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO 

  

ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% EN SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN EL BARRIO 

LA PARROQUIA TOTORAS. 

Datos Relevantes: 

Marginación: 

Apedfidos y Nonfácexl aleo IRC Montre y/o Razón Social Estado Civil 

VENDEDOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO VIUDO 

COMPRADOR 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS CASADO 

COMPRADOR 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO CASADO 

COMPRADOR 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS CASADO 

COMPRADOR 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL CASADO 

Referencias: 

HIPOTECAS 919 15/12/1998 324 324VLTA 

PROPIEDADES . 2632 17/08/1961 1217VLTA  1217VLTA 

USUFRUCTO 

Inscrito el: 15/12/1998 No.Inscripción:919 

Tomo: 1 Folio Inicial: 324 Folio Final:324VLTA 

Repertorio: 7989 Fecha Repertori 

Notaría: PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO Fecha otorgamiento: 26/10/1998 

Libro: HIPOTECAS 

Providencia / Resoluciór 

Descripción del inmueble: 

RESISTRO MLNICT 
ULACAINTÓN ARIHATIA) 

POPLLLLLLIVILICICACOLO rro rro rro 9 

  

     PAR OE EAPRODPIED A | 

Folio Final:3501 

Fecha otorgamiento: 

SOBRE SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN LA PARROQUIA TOTORA£ 

Datos Relevantes: 

Marginación: 

Aprádpátos y Norfédael aleo RUC ¡Remtere y/o Razón Social 

USUFRUCTUARIO 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO 

USUFRUCTUANTE 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS 

USUFRUCTUANTE 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO 

USUFRUCTUANTE 18901034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

USUFRUCTUANTE 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS 

Referencias: 

COMPRA VENTA 

Inscrito el; 17/08/1961 

Tomo: 3 

Repertorio: 

Notaría: VILLALBA SEGUNDO 

Libro: PROPIEDADES 

Providencia / Resoluciór 

No.inscripción:2632 

Folio inicial: 1217VLT1 

Fecha Repertori: 

Cantón: AMBATO 

Estado Civil 

VIUDO 

CASADO 

CASADO 

CASADO 

CASADO 

Folio Final:1217VLT1 

Fecha otorgamiento: 

      

    

Ficha Régiste 

26/10/1998 

  
09/08/1961 
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REPOBLCA DEL ICUADÓOR 
ágina 3de3 REGTSTROOMESNTGCIPAL DE La PROPIEDAD 

DELACAINNTÓN AFA IU 
POLLA LILLLALICALIIAAIIAAIAAUAsrrsA sarro rss rs 

¿MPRA VENTA 
Éscripción del inmueble: 

iy RETAZO DE TERRENO LLAMADO PALAHUA GRANDE, DE LA PARROQUIA TOTORAS. 

  

      
ps Relevantes: 

pa AZ 

EXISTE LA VENTA NÚMERO 6921 DE 1998, ACCIONES Y DERECHOS DEL 50%. 

pplidos y Nombres de las parte 

¿Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

  

  e 
EPMPRADOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO A CASADO as 7 

ES BALLADAREZ SANCHEZ SILVERIO A CASADO 

MORA ANA MARIA r CASADO 

  

   

   

    

E AAA 6 Um. ECUADOR AAA sr a a o 

ÍÑ movimientos Registrales que constan en esta Ficha,4Sé, refieren predio que se certifica. 

falquier enmendadura, alteración o modificación a CA Nica lo Ánvalida. 

  

   

   

Íítido: Jueves Junio 30 2016 3:14 PM Í 

PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO DLSL2011 O RECISTRADORA Ea » 

aaa Y “ e 
2 . [A NA ni TT 3 
  

EL INTERESADO DEBÉ COMUNTCAR CUALOL- ER FALLÁ O ERROR 

    
  

  

    
  

0 
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Certifiado N*- 13853 - 25684 

mr 
Prof. 241501 

     

  

  
TREPODICA ESCUADGi . 

REGISTRO MIUNTOTRAL DÉ Load Pets 
"BULCANSÓON AMBATO 

RN 

Registrador Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato certifica que AN a í 

vámenes, a partir de la fecha de su inscripción, se encontró: ” 

  

  

INFORMACION DEL PREDIO 

iroquia TOTORAS Clave Catastral Tipo R 

  

LOTE CINCO.- DE LA SUPERFICIE DE 4.688.86M2, UBICADO EN EL BARRIO PALAHUA, DE LA 

PARROQUIA TOTORAS, CIRCUNSCRITO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: CABECERA: CARRETERA 

PUBLICA; PIE: PROPIEDAD DE TERESA GORDON; UN COSTADO: EN PARTE CAMINO PUBLICO Y EN 

OTRA PROPIEDAD DE WASHINGTON LANDA; Y, AL OTRO COSTADO: PROPIEDAD DE LOS HEREDEROS DE 

LEOPOLDO PICO. 

  

MEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

IBRO ACTO $ Y FECHA INSCRIPCION FOL_INI FOL_FIN 

OSESIONES EFECTIVAS POSESION EFECTIVA 173 26/06/2013 

ROPIEDADES COMPRA VENTA 6921 15/12/1998 3501 3501 

IPOTECAS USUFRUCTO 919 15/12/1998 324 324VLTA 

ROPIEDADES COMPRA VENTA 4044 11/12/1963 1864VLTA 1865 

ROPIEDADES COMPRA VENTA 3733 20/11/1963 2723 2724 

10 SE ENCUENTRAN INSCRITOS: HIPOTECA, PROHIBICION, DEMANDA, EMBARGO, PATRIMONIO FAMILIAR. 

1% DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

3 SESION EFECTIVA 

crito el: 26/06/2013 No.Inscripción:173 

Sho: 4 Folio Inicial: Folio Final: 

pertorio: 4989 Fecha Repertori: 15-MAY-13 

aría: VILLALVA FRANKLIN DR. Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 18/03/2013 

ro: POSESIONES EFECTIVAS 

jovidencia / ResoluciórPRESENTAN TÍTULOS DE PROPIEDAD: 

a * NO.- 1717-1718 DE 1978. 

NO.- 1304 DE 1957. 

NO.- 1780 DE 1956. 

NO.- 3633 DE 1949. 

NO.- 1366 DE 1954. 

NO.- 3198 DE 1952. 

NO.- 3067 DE 1954. 

NO.- 4044 DE 1963. 

NO.- 3733 DE 1963. 

NO.- 3047 DE 1951. 

NO.- 2632 DE 1961. 

E
 

* 
* 

cripción del inmueble: 

BRE ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% DE LOS BIENES UBICADOS EN LA PARROQUIA TOTORAS. 

JE EN VIDA LE PERTENECIERON A LA CAUSANTE, MADRE DE LOS HEREDEROS. 

YAS ESPECIFICACIONES Y MÁS DETALLES CONSTAN EN LAS COPIAS QUE SE ARCHIVAN. 

os Relevantes: 

  

SE INSCRIBE CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA ACLARATORIA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DR. FRANKLIN 

¿ILLALVA EL 13 DE JUNIO DE 2013, EN LA CUAL SE INDICAN LOS NO.- Y FECHA DE INSCRIPCIÓN Y 

TORGAMIENTO DE LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD DE LOS ANTECEDENTES. 

Arginación: 

  

ieapátlos y NontédEl aleo IEC peomtbere y/o Razón Social Estado Civil 

REREDERO 1300387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS 

TAUSANTE 1800672519 PEREZ BUENANO BERTHA AIDA 

" REREDERO 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO 

HEREDERO 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

«HEREDERO 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS 
>    



  

   

     
   
   

    

  

Certifiado N) 
AS 

Página 2 de 4 

»'OSESION EFECTIVA 

eferencias: 

PROPIEDADES 

  

PHORLEBLLALALLLIICICRrcra rro or Po 

Ok 
DE LA PROPIEDAD 

IN ARA TO 

       
A 

      

11/12/1963  1864VLTA 1865 
PROPIEDADES 20/11/1963 2723 2724 

OMPRA VENTA 

ascrito el: 15/12/1998 No.Inscripción:6921 

mos 6 Folío Inicial: 3501 Folio Final:3501 

apertorio: 7989 Fecha Repertori: 

dtaría: PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO Fecha otorgamiento: 26/10/1998 

bro: PROPIEDADES 

:0videncia / Resoluciór 

iscripción del inmueble: 

¡CIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% EN SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN EL BARRIO 
3 PARROQUIA TOTORAS. 

tos Relevantes: - 

rginación: 

Ridgóútos y Nontérel aleo IMC Plortere y/o Razón Social Estado Civil 

ENDEDOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO VIUDO 
OMPRADOR 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS CASADO 

OMPRADOR 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO CASADO 

IMPRADOR 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS CASADO. 
IMPRADOR 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL CASADO 

ferencias: : Ñ 

IPOTECAS | 919 15/12/1998 324 324VLTA A 
ROPIEDADES 4044 11/12/1963 1864VLTA 1865 

2OPIEDADES 3733 20/11/1963 2723 2724 NR 

UFRUCTO 

icrito el: 15/12/1998 No.Inscripción:919 

to: 1 Folio Inicial: 324 Folio Final:324VLTA 

erxtorio; 7989 Fecha Repertori: 

aría: PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO 

YO: HIPOTECAS 

videncia / Resoluciór 

cripción del inmueble: 

¡RE SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN LA PARROQUIA TOTORAS. 

2s Relevantes: 

jinación: 

ipáMos y Nonfédaslaleo IRE Mantere y/o Razón Social 

¡FRUCTUARIO 1800361469 

¡FRUCTUANTE 1800387191 

¡FRUCTUANTE 1800361550 

FRUCTUANTE 1801034107 

FRUCTUANTE 1801648344 

SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO 

SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS 

SANCHEZ PEREZ VIRGILIO 

SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS 

rencias: 

PRA VENTA 

    

Fecha otorgamiento: 26/10/1998 

    

Estado Civil 

  

VIUDO 
CASADO 
CASADO 
CASADO 
CASADO 
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  E TEPONLICA: DEÉ GUADOK as 
“página 3 de 4 REGISTRO-MENTOTEAR DE, LAS PROPÍED ADS 

$ PRLAICAISTÓN ARMA TU ; pa 
¡UN 

A, 
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   ¿MPRA VENTA Ñ 

“ascrito el 11/12/1963 No.Inscripción:4044 

do: 3 Folio Inicial: 1864VLT2 Folio Final:18 

¡pertorio: Fecha Repertori 

sgaría: VILLALBA SEGUNDO Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 08/11/1963 

¡oros PROPIEDADES 

“ovidencia / Resoluciór 

scripción del inmueble: 

CIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES A LA MITAD DE UN RETAZO DE TERRENO, UBICADO EN TA PARROQUIA 

ETORAS. 

Atos Relevantes: 
q A AAA 

arginación: 

EXISTE LA VENTA NÚMERO 6921 DE 1998, ACCIONES Y DERECHOS DEL 50%. 

pellídos y Nombres de las parte   
  Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

FOMPRADOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO CASADO 

ENDEDOR LOPEZ FREIRE GONZALO FERNANDO VIUDO 

“JENDEDOR : LOPEZ BUENAÑO LUZ TARGELIA MENOR 
JENDEDOR LOPEZ BUENAÑO LAURA PIEDAD MENOR 

AIENDEDOR LOPEZ BUENANO DINA MARGOTH MENOR 

sferencias: 

'OMPRA VENTA 

iscrito el: 20/11/1963 No.Inscripción:3733 

:bmoO : 3 Folio Inicial: 2723 Folio Final:2724 

epertorio: Fecha Repertori: 

“ptaría: VILLALBA SEGUNDO Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 25/10/1963 

aibro : PROPIEDADES 

*tovidencia / Resoluciór 

fescripción del inmueble:   
ZAS ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES A LA MITAD DE UN RETAZO DE TERRENO , LLAMADO PALAHUA-BAJO, DE 

a PARROQUIA TOTORAS. 

Satos Relevantes: 
2 

¿ 
z É 
£ 

“arginación: 

  

  

: EXISTE LA VENTA NÚMERO 6921 DE 1998, ACCIONES Y DERECHOS DEL 50%. 

ipellidos y Nombres de las parte 

í Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

¿COMPRADOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO CASADO 

¿VENDEDOR SANCHE2 ZOILA ESTHER CASADO 

“VENDEDOR BUENANO NUÑEZ SEGUNDO PACIFICO CASADO 

4 
*ferencias: Herencias: 

VALIA AO AAA AU AO A AAA UA DC A ss e 

 



iado N*- 13853 -          

       

      

  

seorcragoejenehan|nanoarocococoonnoroncnncarann|...”. 
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$5 Registrales que constan en esta Ficha, 

Emitido: Jueves Junio 30 2016 3:12 PM 

| 
] 
an REGISTRADORA MUNICIPAL DE (LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR 

EN ESTE DOCUMENTO-AL— REG 
2 A : 

z EE ss 

  

    

      

   

   

  

 



  

  

  

  

      

SY 

cha Registral. 
Certifiado N*- 13852 - 5680 

pri 0,2010 2:10 PW A REPODCA De dvaAn : 
REGISTROCMUNICIFAR DÉ Lado PROPIEDAD á f.1241499 

DELAS ÚMN ARMA TU $ 

  

hesoraaarodecana gora frcrconaccocanoosono: 

segistrador Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato certifica que revisados los Jíbros de propi ¿da es y los índices de 
vámenes, a partir de la fecha de su inscripción, se encontró: EN ACTA 

e A 

INFORMACION DEL PREDIO 

roquia TOTORAS Clave Catastral Tipo R 

gccion 

deros LOTE CUATRO.- DE LA SUPERFICIE DE CUADRA Y MEDIA, UBICADO EN EL BARRIO PALAHUA, DE 

LA PARROQUIA TOTORAS, CIRCUNSCRITO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: CABECERA: 

¿ PROPIEDAD DE ESTEBAN LANDA; PIE: CARRETERO PUBLICO; UN COSTADO: PROPIEDAD DE PACIFICO 

PEREZ; Y, AL OTRO COSTADO: PROPIEDAD DE LAUREANO ALDAZ. 

JMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

¡IBRO ACTO $ Y FECHA INSCRIPCIO! FOL_INI FOL_FIN 

(SESIONES EFECTIVAS POSESION EFECTIVA 173 26/06/2013 

PROPIEDADES COMPRA VENTA 6921 15/12/1998 3501 3501 

JIPOTECAS USUFRUCTO 919 15/12/1998 324 324VLTA 

PROPIEDADES COMPRA VENTA 3067 20/07/1954 1408 1408VLTA 

?ROPIEDADES COMPRA VENTA 3198 23/07/1952 1229VLTA 1229VLTA 

“0 SE ENCUENTRAN INSCRITOS: HIPOTECA, PROHIBICION, DEMANDA, EMBARGO, PATRIMONIO FAMILIAR. 

TALLE DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

SESION EFECTIVA 

scrito el: 26/06/2013 No.Inscripción:173 

ho: 4 Folio Inicial: Folio Final: 

. bertorio: 4989 Fecha Repertori: 15-MAY-13 

taría: VILLALVA FRANKLIN DR. Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 18/03/2013 

dro; POSESIONES EFECTIVAS 

evidencia / ResoluciórPRESENTAN TÍTULOS DE PROPIEDAD: 

s * NO.- 1717-1718 DE 1978. 

z * NO.- 1304 DE 1957. 
; * NO.- 1780 DE 1956. 

* NO.- 3633 DE 1949. 

* NO.- 1366 DE 1954. 

* NO.- 3198 DE 1952, 

* NO.- 3067 DE 1954. 

* NO.- 4044 DE 1963. 
* NO.- 3733 DE 1963. 

NO.- 3047 DE 1951. 

: * NO.- 2632 DE 1961. 
% cripción del inmueble: 

RE ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% DE LOS BIENES UBICADOS EN LA PARROQUIA TOTORAS. 

  

ST
A 
e
s
 

pen
 

p
o
 

* 

  

EN VIDA LE PERTENECIERON A LA CAUSANTE, MADRE DE LOS HEREDEROS. 

  

YAS ESPECIFICACIONES Y MÁS DETALLES CONSTAN EN LAS COPIAS QUE SE ARCHIVAN. 

  

, 
ítos Relevantes: 

SE INSCRIBE CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA ACLARATORIA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DR. FRANKLIN 

  

  

TLLALVA EL 13 DE JUNIO DE 2013, EN LA CUAL SE INDICAN LOS NO.- Y TECHA DE INSCRIPCIÓN Y 

"TORGAMIENTO DE LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD DE LOS ANTECEDENTES. 

irginación: 

BañdHos y Nontébsl eo IRUC plmbere y/o Razón Social Estado Civil 

JEREDERO 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS 

CAUSANTE 1800672519 PEREZ BUENAÑO BERTHA AIDA 

JEREDERO 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO 

AEREDERO 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

REREDERO 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAÍAS 

tferencias: ALEibltast.    



   

   

  

Junio 30, 2016 3:10 J 

  

  

  

ABPORTA io 
Página 2 de 4 HEISTRO MENSTOIes: NAES PRObrunD 

YLACANTÓN AREA TUS 
906000000000 .c.. Le. . se. nn caen n ico nnooconcnnonnnncenonn nino nininicionicniero 

POSESION EFECTIVA a 

PROPIEDADES 20/07/1954 1408 1408VLTA 

PROPIEDADES 23/07/1952 1229VLTA 1229VLTA 

COMPRA VENTA 

Inscrito el: 15/12/1998 No.Inscrípción:6921 

Tomo: 6 Folio Inicial: 3501 Folio Final:3501 

Repertorio: 7989 . Fecha Repertori. . 

Notaría: PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO Fecha otorgamiento: 26/10/1998 

Libro: PROPIEDADES 

Providencia / Resoluciór 

Descripción del inmueble: 

ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% EN SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN EL BARRIO PALA! 

LA PARROQUIA TOTORAS. o 

Datos Relevantes: 

Marginación: 

  

  
Apedgátos y Nonténkgl aleo IRC pPlombrre y/o Razón Social Estado Civil 

VENDEDOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO VIUDO : 
COMPRADOR 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS CASADO 

COMPRADOR 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO CASADO 

COMPRADOR 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISATIAS . CASADO 

COMPRADOR 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL CASADO 

Referencias: 
r A . 

HIPOTECAS | 919 15/12/1998 324 324VLTA 
PROPIEDADES 3067 20/07/1954 1408 1408VLTA - 

PROPIEDADES 3198 23/07/1952 1229VLTA 1229VLTA . 3 ” 

USUFRUCTO 

Inscrito el: 15/12/1998 No. Inscripción:919 

Tomo: 1 Folio Inicial: 324 Folio Final:324VLTA 

Repertorio: 7989 Fecha Repertori: 

Notaría: PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO Fecha otorgamiento: 26/10/1998 

Libro: HIPOTECAS 

Providencia / Resoluciór 

Descripción del inmueble: 

SOBRE SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN LA PARROQUIA TOTORAS. 

Datos Relevantes: 

Marginación: 

  

ApedfáHos y Nontténbel aleo IRC ontere y/o Razón Social Estado Civil 

USUFRUCTUARIO 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO . : VIUDO 

USUFRUCTUANTE 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS CASADO 

USUFRUCTUANTE 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO CASADO 

USUFRUCTUANTE 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL CASADO 

USUFRUCTUANTE 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS CASADO 

Referencias: 

COMPRA VENTA    
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TEPORIICA DEL ICOVADOR 
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J eee LALIOLACLIIIIIAIAIrrrrrcso roo rra rr rasos rosas oros Vo 

APRA VENTA 

“rito el: 20/07/1954 No.Inscripción:3067 

91 3 Folio Inicial: 1408 Folio Final:1408VLT! 

¿rtorio: Fecha Repertori: 

aria: RUIZ COBO JORGE Cantón: AMBATO 

Jos PROPIEDADES 

¿videncia / Resoluciór 

«ripción del inmueble: 

¿RETAZO DE TERRENO LLAMADO PALAGUA, DE LA PARROQUIA TOTORAS. 

  

08 Relevantes: AN 
E 

iginación: 

: EXISTE LA VENTA NÚMERO 6921 DE 1998, ACCIOINES Y DERECHOS DEL 50%. 

“llidos y Nombres de las parte 

  

dapel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social 

MPRADOR SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO 

z C.C. ARIAS PEREZ BERTHA - 180051844 

¿¡NDEDOR GORDON SEGUNDO EMILIO 

PEREZ ROSA HERMINIA INDEDOR 

ierencias : 

JMPRA VENTA 

Serito el: 23/07/1952 No.Inscripción:3198 

50: 3 Folio Inicial: 1229VbT2 Folio Final:1229VLT7 

Sertorio: Fecha Repertori: 

tarta: Fecha otorgamiento: 

dro: PROPIEDADES 

“videncia / Resoluciór 

icripción del inmueble: 

3 LOTE DE TERRENO DE LA SUPERFICIE DE MEDIO SOLAR MAS O MENOS LLAMADO 

RROQUIA TOTORAS. 

os Relevantes: 

¿ginación: 

EXISTE LA VENTA NÚMERO 6921 DE 1998, ACCIONES Y DERECHOS DEL 50%. 

“llidos y Nombres de las parte 

  

   

     

   

  

Papel. Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social AT 

IMPRADOR SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO A 

NDEDOR SANCHEZ BUENANO NESTOR 

¡tferencias: 

A mm mm mm no 

i 1 

    

$ movimientos Registrales que constan en esta Ficha, refierernual predio que se/certifica. 

invalida. 

itido: Jueves Junio 30 2016 3:10 PM 

AO ¡A A y 
REGISTRADORA MUNICIPAL DE+ LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO 

pe, 
1 
i 

e] 

  

fs seo ar noir 

ADN 

Laa / 

Fecha otorgamiento: 29/05/1954 

Estado Civil 

CASADO 

CASADO 

CASADO 

09/06/1952 

PALAHUA CHICO, DE 

Estado Civil 

CASADO 

CASADO 

DrLsL2011 

        

  

LA 
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Prof. 241499 

    

      

   

  

    

  

erpartir de la fecha de su inscripción, se encontró: 

INFORMACION DEL PREDIO 

roquia TOTORAS Clave Catastral Tipo R 

eccion 

  

     

    

   

   
    

   

   
   

       
   

   

    

    

   
    

      

       

LOTE TRES, DE LA SUPERFICIE DE UNA CUADRA MAS O MENOS, UBICADO EN EL BARRIO PALAHUA, 

DE LA PARROQUIA  TOTORAS, CIRCUNSCRITO DENTRO DE LOS SIGUIENTES —LINDEROS:CABECERA: 

ACEQUIA DE VARIOS USUARIOS. Y PASANDO PROPIEDAD DE JUAN OÑATE; PIE: ACEQUIA Y PASANDO 

DE VARIOS DUEÑOS; UN COSTADO: PROPIEDAD DE LOS HEREDEROS DE PABLO PICO; Y, AL OTRO 

COSTADO: PROPIEDAD DE PACIFICO PEREZ. 

Mderos 

  

EN DE MOVIMIENTOS RI] RAI 

¿IBRO : ACTO $ Y FECHA INSCRIPCION  FOL_INI FOL_FIN 
POSESIONES EFECTIVAS POSESION EFECTIVA 173 26/06/2013 
PROPIEDADES COMPRA VENTA 6921 15/12/1998 3501 3501 
IPOTECAS USUFRUCTO 919 15/12/1998 324 324VLTA 
PROPIEDADES COMPRA VENTA 1366 02/04/1954 643 643 

ÑO SE ENCUENTRAN INSCRITOS: HIPOTECA, PROHIBICION, DEMANDA, EMBARGO, PATRIMONIO FAMILIAR. 

ALLE DE MOVIMIENTOS REGISTRA: 

ISESION EFECTIVA 

crito el: 26/06/2013 No.Inscripción:173 

; 4 Folio inicial: Folio Final: _ 

pertorio: 4989 Fecha Repertori: 15-MAY-13 

taría: VILLALVA FRANKLIN DR. Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 18/03/2013 

ro: POSESIONES EFECTIVAS 7 

videncia / ResoluciórPRESENTAN TÍTULOS DE PROPIEDAD: 

* NO.- 1717-1718 DE 1978. 
* NO.- 1304 DE 1957. 

NO.- 1780 DE 1956. 
NO.- 3633 DE 1949. 
NO.- 1366 DE 1954. 
NO.- 3198 DE 1952. 
NO.- 3067 DE 1954. 
NO.-- 4044 DE 1963. 
NO.- 3733 DE 1963. 
NO.—- 3047 DE 1951. 
NO.- 2632 DE 1961. 

  

C
A
C
A
 

A
C
A
 
C
A
C
 

scripción del inmueble: 

RE ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% DE LOS BIENES UBICADOS EN LA PARROQUIA TOTORAS. 

EN VIDA LE PERTENECIERON A LA CAUSANTE, MADRE DE LOS HEREDEROS. 

IYAS ESPECIFICACIONES Y MÁS DETALLES CONSTAN EN LAS COPIAS QUE SE ARCHIVAN. 

tos Relevantes: 

E SE INSCRIBE CONJUNTAMENTE CON LA : ESCRITURA ACLARATORIA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DR. FPRANKLIN 

LLALVA EL 13 DE JUNIO DE 2013, EN LA CUAL SE INDICAN LOS NO.- Y FECHA DE INSCRIPCIÓN Y 

'ORGAMIENTO DE LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD DE LOS ANTECEDENTES. 

iginación: : 

dBos y NonGérbsl aleo ¡REC piuentre y/o Razón Social Estado Civil 

1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS 

1800672519 PEREZ BUENAÑO BERTHA AIDA 

REDERO 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO 

REREDERO 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

REDERO 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS 

ferencias: 
E  
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POSESION EFECTIVA 

a
 

PROPIEDADES 1366 02/04/1954 643 

COMPRA VENTA : 

Inscrito el: 15/12/1998 No.Inscripción:6921 

Tomo: 6 Folio Inicial: 3501 Folio Final:3501 

Repertorio: 7989 Fecha Repertori: 

Notaría: PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO Fecha otorgamiento: 26/10/1998 

Libro: PROPIEDADES 

Providencia / Resoluciór 

Descripción del inmueble: 

ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% EN SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN EL BARRIO PALAH 
LA PARROQUIA TOTORAS. ? 

Datos Relevantes: 

Marginación: 

  

Aprdpádtos y Nowtérbsl aleo IRC peonmtiere y/o Razón Social Estado Civil 

VENDEDOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO VIUDO 

COMPRADOR 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS CASADO z 

COMPRADOR 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO CASADO 

COMPRADOR 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS CASADO 

COMPRADOR 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL CASADO 

Referencias: 

. HIPOTECAS 919 15/12/1998 324 324VLTA 

PROPIEDADES 1366 02/04/1954 643 643 

- USUFRUCTO 

Inscrito el: 15/12/1998 No.Inscripción:919 

Tomo: 1 Folio Inicial: 324 Folio Final:324VLTA 

Repertorio: 7989 Fecha Repertori: 

Notaría: PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO Fecha otorgamiento: 26/10/1998 

Libro: HIPOTECAS : 

Providencia / Resoluciór 

Descripción del inmueble: 

SOBRE SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN LA PARROQUIA TOTORAS. 

Datos Relevantes: 

Marginación: 

  

ApedpaHos y Nontérasladeo IRC peombere y/o Razón Social Estado Civil 

USUFRUCTUARIO 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO VIUDO 

USUFRUCTUANTE 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS CASADO 

USUFRUCTUANTE 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO CASADO 

USUFRUCTUANTE 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL CASADO 

USUFRUCTUANTE 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS CASADO 

Referencias: 

HIPOTECAS 919 15/12/1998 324 324VLTA 
PROPIEDADES 1366 02/04/1954 643 643 

COMPRA VENTA    
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| 
crito el: 02/04/1954 No.Inscripción:1366 p 

por 2A Folio Inicial: 643 Folio Final:643 | 

pertorio: Fecha Repertori: ¿ 

aría: VILLALBA SEGUNDO Cantén: AMBATO Fecha otorgamiento: 08/02/1954 pi 
ñ 

ro: PROPIEDADES : | 

videncia / Resoluciór A 

Ecripción del inmueble: 

RETAZO DE TERRENO LLAMADO PLAHUA MIRADOR, DE LA PARROQUIA TOTORAS. 

tos Relevantes: Y 

rginación: 

EXISTE LA VENTA NÚMERO 6921 DE 1998, ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50%. 1 

¡pellidos y Nombres de las parte ; 

  

       

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

OMPRADOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO a CASADO 
propos FLORES ARIAS SEGUNDO AVELINO 7 CASADO Ñ 

NDEDOR SACA ROSA MATILDE CASADO 

Jferencias: 
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eta A 
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agistrador Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato certifica que r 
fimenes, a partir de la fecha de su inscripción, se encontró: 
5 a 

isados los SS propiedades y los índices de 

  

    

    
   

    

INFORMACION DEL PREDIO 
TOTORAS . Clave Catastral Tipo R 

LOTE DOS.- DE LA SUPERFICIE DE UNA CUADRA MAS O MENOS, UBICADO EN EL BARRIO PALAHUA, 

DE LA PARROQUIA  TOTORAS, CIRCUNSCRITO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: CABECERA: 

ACEQUIA Y PASANDO PROPIEDAD DE ANGEL SALAZAR; PIE: QUEBRADA — PALAHUA; UN COSTADO: 

PROPIEDAD DE EMILIO GORDON; Y, AL OTRO COSTADO: UN CALLEJON. 

ACTO $ Y FECHA INSCRIPCIO:  FOL_INI FOL FIN 

POSESION EFECTIVA 173 26/06/2013 

COMPRA VENTA 6921 15/12/1998 3501 3501 

USUFRUCTO 919 15/12/1998 324 324VLTA 
COMPRA VENTA 1304 29/03/1957 614 614VLTA 

“DPIEDADES COMPRA VENTA «1780 02/05/1956 TIBVLTA 798VLTA 
OPTEDADES COMPRA VENTA 3633 28/07/1949 2206 2206VLTA 

$ 

¿SE ENCUENTRAN INSCRITOS: HIPOTECA, PROHIBICION, DEMANDA, EMBARGO, PATRIMONIO FAMILIAR. 

te 
ALLE DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

FESION EFECTIVA 

  

fito el: 26/06/2013 No.Inscripción:173 

4 Folio Inicíal: Folio Final: 

4989 Fecha Repertori: 15-MAY-13 

VILLALVA FRANKLIN DR. Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 18/03/2013 

POSESIONES EFECTIVAS    
tidencia / ResoluciórPRESENTAN TÍTULOS DE PROPIEDAD: 

* NO.- 1717-1718 DE 1978. 

* NO.- 1304 DE 1957. 

* NO.- 1780 DE 1956. 

* NO.- 3633 DE 1949. 

NO.- 1366 DE 1954. 

NO,- 3198 DE 1952. 

NO.- 3067 DE 1954. 

NO.- 4044 DE 1963. 

NO.- 3733 DE 1963. 

z NO.- 3047 DE 1951. 

z * NO.- 2632 DE 1961. 

iripción del inmueble: 

  

*o
*+
 

* 
* 

OR
 

o*
 

.RE ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% DE LOS BIENES UBICADOS EN LA PARROQUIA TOTORAS.    

   
“EN VIDA LE PERTENECIERON A LA CAUSANTE, MADRE DE LOS HEREDEROS. 

S ESPECIFICACIONES Y MÁS DETALLES CONSTAN EN LAS COPIAS QUE SE ARCHIVAN. 

s Relevantes: 

  

SE INSCRIBE CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA ACLARATORIA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DR. FRANKLIN 

“MLALVA EL 13 DE JUNIO DE 2013, EN LA CUAL SE INDICAN LOS NO.- Y FECHA DE INSCRIPCIÓN Y 

RGAMIENTO DE LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD DE LOS ANTECEDENTES. 

  

linación: 

Miátlos y Nontérasladeo IEC Pame y/o Razón Social Estado Civil 

REDERO 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS 

ASANTE 1800672519 PEREZ BUENAÑO BERTHA AIDA 

REDERO 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO 

REDERO 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

REDERO 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS 
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    POSESION EFE 

Referencias: . 

PROPIEDADES 1780 02/05/1956 T9BVLTA  T9BVLTA 
PROPIEDADES 1304 29/03/1957 614 614 VLTA 

PROPIEDADES 3633 28/07/1949 2206 2206VLTA 

COMPRA VENTA 

Inscrito el: 15/12/1998 No.Inscripción:6921 

Tomo: 6 Folio inicial: 3501 Folio Final:3501 

Repertorio: 7989 Fecha Repertori: 

Notaría: PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO Fecha otorgamiento: 26/10/1998 

Libro: PROPIEDADES 

Providencia / Resoluciór 

Descripción del inmueble: 

ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% EN SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN EL BARRIO PAL 

LA PARROQUIA TOTORAS. 

Datos Relevantes: 

Marginación: 

  

ApedgdtBos y Nonfécbslaleo ¡RUC pantere y/o Razón Social - Estado Civil 

VENDEDOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO VIUDO 
COMPRADOR 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS CASADO 
COMPRADOR 1800361550 — SANCHEZ PEREZ VIRGILIO CASADO 
COMPRADOR 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS CASADO 
COMPRADOR 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL CASADO 

Referencias: 

HIPOTECAS : 919 15/12/1998 324 324VLTA 

PROPIEDADES 1780 02/05/1956 798 VLTA TIBVLTA 

PROPIEDADES 1304 29/03/1957 614 614 VLTA 

PROPIEDADES . . 3633 : 28/07/1949 2206 2206VLTA 

USUFRUCTO 

Inscrito el: 15/12/1998 No.Inscripción:919 

Tomo: 1 Folio Inicial: 324 Folio Final:324VLTA 

Repertorio: 7989 Fecha Repertori. 

Notaría: PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO Fecha otorgamiento: 26/10/1998 

Libro: BIPOTECAS 

Providencia / Resoluciór 

Descripción del inmueble: 

SOBRE SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN LA PARROQUIA TOTORAS, 

Datos Relevantes: 

Marginación: 

  

ApeágdHos y Nomiéchsl adeo RUC pumtee y/o Razón Social Estado Civil 

USUFRUCTUARIO .1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO VIUDO 

USUFRUCTUANTE 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESUS CASADO 

USUFRUCTUANTE 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO CASADO 

” USUFRUCTUANTE 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL CASADO 

USUFRUCTUANTE 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS CASADO 

Referencias: 

PROPIEDADES 6921 15/12/1998 3501 3501 
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pRA VENTA 

Sito el: 29/03/1957 No.Inscripción:1304 o 

1 Folio Inicial: 614 Folio Final:614VYLTA 

¡frorio: Fecha Repertori 

Ta: VILLALBA SEGUNDO Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 25/01/1957 

PROPIEDADES 

encia / Resoluciór 

jención del inmueble: 

¿RETAZO DE TERRENO, DE LA SUPERFICIE DE UN SOLAR MAS O MENOS LLAMADO PALAHUA, DE LA PARROQUIA 

RAS. 

Relevantes: 

  

A
E
 

   

    

jnación: 

EXISTE LA VENTA NÚMERO 6921 DE 1998, ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50%. 
E 

¿Lidos y Nombres de las parte 

  

  

Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

BUENAÑO NUÑEZ AUDELIA MARIA SOLTERO 

1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO CASADO 

z 

__— ÍPRA VENTA 
E 
grito el: 02/05/1956 No.Inscripción:1780 
E 

> a 2 Folio Inicial: 798VLTA Folio Final: 798VLTA 

jrtorio: Fecha Repertori 

¿rías VILLALBA SEGUNDO Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 03/02/1956 

Eos PROPIEDADES 

idencia / Resoluciór 

   ripción del inmueble: 

“IONES Y DERECHOS EN UN SOLAR MAS O MENOS DE TERRENO LLAMADO PALAHUA, DE LA PARROQUIA TOTORAS. 

0s Relevantes: 

  

«ginación: 

HipéáHos y Nonténkbel ale IRC pPlontece y/o Razón Social Estado Civil 

NDEDOR BUENANO BAHAMONDE ALFONSO MARIA VIUDO 

HPRADOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO CASADO 

trencias: 

á 
¿MPRA VENTA 

lerito el: 28/07/1949 No.Inscripción:3633 

“0: 4 Folio Inicial: 2206 Folio Final:2206VLT1 

“ertorio: Fecha Repertori. 

aría: SANCHEZ JUAN AURELIO Cantón: AMBATO . ? Fecha otorgamiento: 09/05/1949 

TO: PROPIEDADES 

Widencia / Resoluciór 

“ripción del inmueble: 

"LOTE DE TERRENO, DE LA SUPERFICIE DE MEDIA CUADRA MAS O MENOS DENOMINADO PALAHUA, DE LA PARROQUIA 

TORAS. 

“95 Relevantes:    



      

   

Ficha SSistra | a 
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Marginación: 

EXISTE LA VENTA NÚMERO 6921 DE 1998, ACCIONES Y DERECHOS DEL 50% 

Apellidos y Nombres de las parte 

  

    

      
    
      

  

    

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social . Estado Civil 

COMPRADOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO CASADO 

VENDEDOR MAYORGA VIRGINIA VIUDO 

VENDEDOR ALDAS JOSE FRANCISCO CASADO 

VENDEDOR BUENAÑO MARGARITA CASADO 

Referencias: 

sl 
o « 

19 AIEEACRUIIMDIAADCAUAMIAEAUCACAMCAAMA CA A AU A A UA AAA mar ass 

Los movimientos Registrales que constan en esta Figña, se refieren al predio que se certifica. 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este, cértifidado Zo inválida. 
TA 

Emitido: Jueves Junio 30 2016 3:7 PM 
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¡gistrador Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato certifica que revisados los libros erigdades y os) ín ces de 

¿m menes, a partir de la fecha de su inscripción, se encontró: 

INFORMACION DEL PREDIO ANTORIMACION DEL IREDA AL 
quia TOTORAS Clave Catastral Tipo R 

jon 

ros PRIMER LOTE, DE LA SUPERFICIE DE UNA CUADRA UN SOLAR, UBICADO EN EN EL BARRIO PALAHUA, 

DE LA PARROQUIA  TOTORAS, CIRCUNSCRITO DENTRO DE 10S SIGUIENTES LINDEROS: CABECERA: 

ACEQUIA Y PASANDO PROPIEDADES DE PACIFICO PEREZ, LEOPOLDO PICO Y ESTEBAN LANDA; PIE: 

RIO PACHANLICA; UN COSTADO: QUEBRADA; Y, AL OTRO COSTADO: CAMINO VECINAL. 

¿IEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 
- 

  

¿RO ACTO H Y FECHA INSCRIPCIO!  FOL INI FOL FIN 
SESIONES EFECTIVAS POSESION EFECTIVA 173 26/06/2013 
IPIEDADES COMPRA VENTA 6921 15/12/1998 3501 3501 
SOTECAS USUFRUCTO 919 15/12/1998 324 324VLTA 
>PIEDADES COMPRA VENTA 1717 09/08/1978 922 922VLTA 

5E ENCUENTRAN INSCRITOS: HIPOTECA, PROHIBICION, DEMANDA, EMBARGO, PATRIMONIO FAMILIAR. 

LLE DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

¿SION EFECTIVA 

sito el: 26/06/2013 No.Inscripción:173 

. 4 Folio Inicial: Folio Final: 

“torio: 4989 Fecha Repertori: 15-MAY-13 

iría: VILLALVA FRANKLIN DR. Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 18/03/2013 

POSESIONES EFECTIVAS 

idencia / ResoluciórPRESENTAN TÍTULOS DE PROPIEDAD: 

* NO.- 1717-1718 DE 1978. 

* NO.- 1304 DE 1957. 

* NO.- 1780 DE 1956. 

* NO.- 3633 DE 1949, 

* NO.- 1366 DE 1954. 

* NO.- 3198 DE 1952. 

* NO.- 3067 DE 1954. 
*k NO.- 4044 DE 1963. 

* NO.- 3733 DE 1963. 

* NO.- 3047 DE 1951. 

* NO.- 2632 DE 1961. 

tipción del inmueble: 

RE ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% DE LOS BIENES UBICADOS EN LA PARROQUIA TOTORAS. 

EN VIDA LE PERTENECIERON A LA CAUSANTE, MADRE DE LOS HEREDEROS, 

AS ESPECIFICACIONES Y MÁS DETALLES CONSTAN EN LAS COPIAS QUE SE ARCHIVAN. 

Js Relevantes: 
  

SE INSCRIBE CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA ACLARATORIA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DR. FRANKLIN 

LALVA EL 13 DE JUNIO DE 2013, EN LA CUAL SE INDICAN LOS NO.- Y FECHA DE INSCRIPCIÓN Y 

“RGAMIENTO DE LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD DE LOS ANTECEDENTES. 

  

jinación: 

WidBos y Nontédislaleo IRMEC pontece y/o Razón Social Estado Civil 

REDERO 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARIA DE JESÚS r 

USANTE 1800672519 PEREZ BUENAÑO BERTEA AIDA > 

REDERO 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO “ , 
REDERO 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL ” 

REDERO 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISATAS * 

frencias: 

OPIEDADES 1717 09/08/1978 922 922VLTA
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15/12/1998 No.Inscripción:6921 i 

6 Folio Inicial: 3501 Folio Final:3501 

| Repertorio: 7989 Fecha Repertori: 

Notaría: PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO Fecha otorgamiento: 26/10/1998 

Libro: PROPIEDADES 

Providencia f Resoluciór 

Descripción del inmueble: 

ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% EN SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN EL BARRIO PALAHUA 
LA PARROQUIA TOTORAS. 

Datos Relevantes: 

Marginación: 

  

  
Aprágábos y Nontémaslaleoo RUC ponte y/o Razón Social Estado Civil 

VENDEDOR | 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO vIUDO 

COMPRADOR 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARÍA DE JESUS CASADO 

COMPRADOR 1800361550 * SANCHEZ PEREZ% VIRGILIO CASADO 

COMPRADOR 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS CASADO 

COMPRADOR 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL CASADO 

Referencias: 

PROPIEDADES 1717 09/08/1978 922 922VLTA 

USUFRUCTO 
, 

Inscrito el: 15/12/1998 No.Inscripción:919 

Tomo: 1 Folio Inicial: 324 Folio Final:324VLTA , 

Repertorio: 7989 Fecha Repertori: 

Notaría: PAREDES MEZA LUIS ROGELIO Cantón: TISALEO | Fecha otorgamiento: 26/10/1998 

Libro: HIPOTECAS 

Providencia / Resoluciór 

Descripción del inmueble: 

SOBRE SIETE LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN LA PARROQUIA TOTORAS. 

Datos Relevantes: 

Marginación: 

  

AprdgáBos y Nontédislaleo IRC Mimmttere y/o Razón Social Estado Civil 

USUFRUCTUARIO 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO ' VIUDO 
USUFRUCTUANTE 1800387191 SANCHEZ PEREZ MARÍA DE JESUS : CASADO 

USUFRUCTUANTE 1800361550 SANCHEZ PEREZ VIRGILIO CASADO 

USUFRUCTUANTE 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL CASADO 

USUFRUCTUANTE 1801648344 SANCHEZ PEREZ AGUSTIN ISAIAS : CASADO 

Referencias: 

PROPIEDADES 6921 . 15/12/1998 3501 3501 

COMPRA VENTA a 
A 

Inscrito el: 09/08/1978 No.Inscripción:1717 

Tomo: 2 Folio Inicial: 922 Folio Final:922VLTA 

Repertorio: 3517 Fecha Repertori: 

Notaría: RIOFRIO LUIS E. Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 01/08/1978 

Libro: PROPIEDADES 

Providencia / Resoluciór    
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Certifiado N*“- 13847 - 2 £ AN A 

  

O Junio 30, 2016 2:57 PM         * página 3 de 3 
DL CASIUÓN ANTEAIO 

LOOP rra BP 2 

JMPRA VENTA 

scripción del inmueble: 

¡TA INCRIPCION VA DESDE LA 1717 A LA 1718 DE 1978. 

; TRATA DE DOS LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN EL PUNTO PALAHUA, DE LA PARROQUIA TOTORAS. 

tos Relevantes: 

  

  

rginación: 

EXISTE LA VENTA NÚMERO 6921 DE 1998, ACCIONES Y DERECHOS EQUIVALENTES AL 50% POR 

CIENTO.EN LOS DOS LOTES. o 
AT AS 

sellidos y Nombres de las parte A o 
e 

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social eS Estado Civil 

ENDEDOR 1800020131 SANCHEZ MAYORGA TOBIAS CASADO 

¡DIMPRADOR 1800361469 SANCHEZ SANCHEZ SEGUNDO ALFREDO CASADO 

“ferencias: 

A in 
os : Ñ ces 

3s movimientos Registrales que constan en esta Ficha se bt al predió"que.se/certifica. 

alquier enmendadura, alteración o modificación al/ texto se ee este certifícado lo/invalida. 

“tido: Jueves Junio 30 2016 2:57 PM 

  

A RTGISTRADORK Miizcirar DEA FROPIBDAD DEL CANTOS AMBATO brs12011 
O) 

  EL INTERESADO DEBE COMUNICAR R CUALQUIER VEALLA o ERROR 

EN ESTE DOCUMENTO AL” REGISTRADOR DE La PRÓBTEDA! o. SUS ASESORES 

O :         

    

  

 



  

0008530 
Ficha Registral 
  

    
   

    

  

  A e | RASTRO NMUINTCIPAS 4 LOFPILDAD 
DEL CANTÓN AMBATO Prof. 235379     

  

   
menes, a partir de la fecha desu iscripción, se encontró: 

    

INFORMACION DEL PREDIO E 4 
t : Tipo R ATAHUALPA Clave Catastral 

UN LOTE DE TERRENO SITUADO EN LA PARROQUIA ATAHUALPA (NO SE ESPECIFICA LINDEROS), 

DENTRO DE LOS SGUIENTES LINDEROS: CABECERA: CON 31,10 M CALLE PUBLICA, PIE: CON 30.80 

M PROPIEDAD DE TOBIAS PEREZ, AL UN COSTADO: CON 31.60 M CALLE PUBLICA, Y POR EL OTRO 

COSTADO: CON 25.90 M PROPIEDAD DE LOS HEREDEROS DE FRANCISCO GORDON. 

EN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

ACTO _% Y FECHA INSCRIPCIO:»  FOL_INI FOL FIN 

po DADES O COMPRA VENTA. 21181 19/04/1985 796 7961 

  

vd AVAMENES 
FSE ENCENTRAN INSCRITOS: HIPOTECA, PROHIBICIÓN, DEMANDA, EMBARGO, USUFRUCTO Y PATRIMONIO FAMILIAR. 

h LE DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

PRA VENTA 
      

Frito el: 19/04/1985 No.Inscripción:1181 

$e: 2A Folio Inicial: 796 _ Folio Final:796V 

3 Írtorio: : Fecha Repertori: 

ría: RIOFRIO LUIS E. Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 09/03/1982 

  

   
0: PROPIEDADES 

  

j hidencia / Resoluciór 

Eripción del inmueble: 

8 LOTE DE TERRENO SITUADO EN LA PARROQUIA ATAHUALPA (NO SE ESPECIFICA LINDEROS), DENTRO DE LOS 

SIENTES LINDEROS: CABECERA: CON 31,10 M CALLE PUBLICA, PIE: CON 30.80 M PROPIEDAD DE TOBIAS PEREZ, 

FUN COSTADO: CON 31.60 M CALLE PUBLICA, Y POR EL OTRO COSTADO: CON 25.90 M PROPIEDAD DE LOS 

FEDEROS DE FRANCISCO GORDON. 

los Relevantes: 

É COMPRADORES CONYUGES 

ksinación: 

19/05/2016 F 70670 MOV 

ART 50.- SE INDICA QUE LA FECHA DE OTORGAMIENTO SEGUN ESCRITURA ES EL 09 DE MARZO DE 

1984, Y SE HACE CONSTAR LOS METRAJES EN LOS LINDEROS DE LA INSCRIPCION 

Pllidos y Nombres de las parte: 

pel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social 

      

Estado Civil 
  

NDEDOR 1800030429 MAYORGA GUTIERREZ ANGEL ESTUARDO CASADO Y SRA 

EMPRADOR 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL CASADO 

$0 PRADOR 1801712660 MAYORGA GORDON MELIDA AZUCENA CASADO 

perencias: 

a mr mr mcr 

A movimientos Registrales que constan en esta Ficha, se refieren al predio que se certifica. 

Blquier ermendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

geido: Jueves Mayo 19 2016 2:53 PM 
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AB. TANIA GOMEZ VELASCO / cts 

DO REGISTRADORA MÚNTCTRAL DE LA PROPIEDAD | 'DEL CANTON huaro AIRP2014 
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ina YO 03531 

Úl 
coria e 100 Ko ee: PU ¿yo 19, 2016 3:21 PM | 

: HEPODLICA DEL ECUAGOR Pos r 

a anancanenedannndans 

      

   Ina 1 de 2 REGISTROCMUNICIPAL PER OLA PROPIEDAD 
a IBLCADNTÓN ARMENIO 

A 

—— istrador Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato certifica que revisad 
....... nenes, a partir de la fecha de su inscripción, se encontró: 

A Sordo ma t 
p       

S 
> libros de propiédades y los índices de 

INFORMACION DEL PREDIO 5 A 

pia LA MERCED > Clave Catastral O Tipo U 

«jon 

08 EL LOTE DE TERRENO (NO CONSTA SUPERFICIE) COMPUESTO DE UNA CASA UBICADO EN EL BARRIO 

LA MERCED DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: FRENTE EN 10M LA CALLE DARQUEA; RESPALDO 

EN 10M PROPIEDAD DE CARLOS RODOLFO RUIZ SAONA; UN COSTADO CON 22.82M PROPIEDAD DE LA 

FAMILIA NUNEZ; OTRO COSTADO CON 23.75M PROPIEDAD DE PLUTARCO POZO 

¡EN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

RO ACTO $ Y FECHA INSCRIPCION FOL_INI FOL_FIN 

PIEDADES COMPRA VENTA 756 16/02/1996 486 486 

¡E ENCUENTRAN INSCRITOS: HIPOTECA, PROHIBICION, DEMANDA, USUFRUCTO, EMBARGO, PATRIMONIO FAMILIAR. 

¿LE DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

¿RA VENTA 

ito el: 16/02/1996 No.Iinscripción:756 

1 Folio Inicial: 486 Folio Final:486 

torio: 756 Fecha Repertori: 16/02/96 

ía: SANTAMARÍA HERNAN DR. Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 02/02/1996 

" PROPIEDADES 

dencia / Resoluciór 

iipción del inmueble: 

LOTE DE TERRENO (NO CONSTA SUPERFICIE) COMPUESTO DE UNA CASA UBICADO EN EL BARRIO LA MERCED 

RO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: FRENTE FEN 10M LA CALLE  DARQUEA; RESPALDO EN 10M PROPIEDAD DE 

05 RODOLFO RUIZ SAONA; UN COSTADO CON 22.,82M PROPIEDAD DE LA FAMILIA NUÑEZ; OTRO COSTADO CON 

5M PROPIEDAD DE PLUTARCO POZO 

5 Relevantes: 

COMPRADORES SON CONYUGES. 

  

inación: 

105/2016 M 383248 

F 70673 

lidos y Nombres de las parte ' 

pel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil 
?RADOR 1801712660 MAYORGA GORDON MELIDA AZUCENA CASADO 

PRADOR 1801034107 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL CASADO 

DEDOR 180113688 LEON FREIRE JUAN ANTONIO 

rencias: 

"DO UA UA AAA AA AAA A A UA A A A UA A A A A O A A A AU AAA as 

tovimientos Registrales que constan en esta Ficha, se refieren al predio que se certifica. 

quier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado Ta. invalida.   ido: Jueves Mayo 19 2016 3:21 PM 

  

LAN REGISTRADORA MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEÍ CANTON AMBATO eLcp2011 
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2T1R5129931 
CHASIS 
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EAREAFORTERDO 
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     ¡A PRIMERA DEL CANTÓ 

ne uUsO DEtA ATRIBUCIÓN
 CONFERIDA 10) 

DE LA LEY NOTARIAL Dl DOY FE QUE LA F 

ANTECEDE ES IGUAL A SUQRIGINAL 

EXHIBIDO Y QUE VERIFICAD 
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SL_ 1801712660 AMBATO | 
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o ¿ 

: PARROQUIA AT HUALP. - TT AETAHI JUAL 'A/ CALLE EL E nc 

. 4 ADO a, : 2756714 | 
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Y b 4 US AA DO — ! 

do + AQUS$ 562.1 Ñ Tar Y) 
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PTORA _ ey. q ER q A <OAIUINAL- 
E 375P PE 14YOA y O prada 
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* NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓ PATATE 

EN USO DE LA ATRIBUC ÓN CONFERIDA PAR EL ART, 18.5 

- DE LA LEY NOTARIAL /DOY FE “QUE LA/FOTOCOPIA QUE 

ANTECEDE ES IGUALA SU ORIGINA QUE ME FUER 

EXHIBIDO Y QUE ] ERIFICADO FUN DEVUELTO AL 

INTERESADO (A). 
| 

“a: 120/60 
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eo EA O ADE RATE LA o ATEN E cdo E PON A Me o S A a AN.T. pr Era 3 5) AMBATO narco ( LA2132825 “| | Em . * ba? L. 1. al EL a APELLIDOS Y NONERES (5 Dn EE ] q 2012 > O/OB/201 SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL Ú MA 4d J 977 A — PARTICULAR a A] TC PPOEAE O ABE CLAS PO . 
: y CAMION PLATAFORM 1601034107 AMBATO Er . 

DIRECCION ELETAO : NOTO FAS ORIGEN [FCAJJUA JAPON CALLE 22 DE ENERO 032054448 Ll MOTOR COCO A oo UN COSFERATITA DSTO CIMA 

117838 BLANCO | BLANCQ | [2 Y, PROS2 
CHASIS CARA [COM3]PAZAL TORES CA A e ! , 1f ¡ AJJUBXX13573 Mx D [2 jáoor |: [089781800 E old > 

QSSEn ¡ONES he UN EN : E" . - : Eo TOR SANTANA 7 
ERVADIORES 31 nto 30 y A uS$% 537. te AT HECT cer 2 o 
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- - o 

ESPEÑIE UNICA DE MATRICULA SATURe o FOSHULARIO MERIOR PA AMBATO CHEA26612LC8L | A2640537 RA ANT. 210837 ——PEOBOS VROMENES— — ETUAL a FECHA MATRICU. MAYORGA GORDON MELIDA AZUCENA 1861 ada 2013 22/08/2013 | —  CCPRSABORERDE TA AAA PERDER — 
) . PARTICULAR 013 RESIDENCIA MARGA CLASE TIPO 1801 Li 12660 AMBATO R¡OLET AUTOMOVIL SEDAN > DIRECCIÓN EFOMS TT 

MODELO PAS ORIGER El ; El grivamo 032854448 SAILSTDTM 1.4 4P 4X2 ECUAD: A ES TOOOPERATA TT ES JU DIGADOR MOTOR COLOR Eon EOS y a o 5123046 
. 30120477 ROJO ROJO o e o AVALUO Tr — — Ml 

CHASIS CAREJCOMS PESAJ, TONE o 4] US$ 16040.00 e) Y5270D0206754 M]_G| 50504 "].| JERIEpyaS — EL y o OBSERVACIONES AÑ 14807 O — A AM ra motors SANTANA - ) 
PR A A A A ? - A       

g a 
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son SPRIMERA D CANTÓN PAJÁTE 
EN USO DE LRATRIGUCIÓN € NFERIDA POR EL ARÍ 18.5 
DE LA LEY NOTARIAL DOY,FE QUE LA FOTOCOPIA QUE 
ANTECEDE ES IGUAL A y ORIGINAL — QUEME FUERA 

     EXHIBIDO Y QUE VERIEICADO FUE DEVUÉLTO AL (A) 
INTERESADO (A (A) Í 2 o ” 

PATATE, 2 a o a 

    

     
 



      

      

    
        

    
    

    
             

   
    

          

DN gi JEFATURA - o RADA 5 3 5 

--Atb 4DS3T ( amsaro CHEA26612LC8L | A2640537 
MFECHAMATRICO. | ABELODOS Y HOMBRES ” 

22/05/2013 MAYORGA GORDON MELIDA AZUCENA 
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SEDAN eogi2en AMBATO 
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dr | 1400 YES 2807 
CAN A Y)       
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TA . PA, 

Po ÓN. ORIGINAL 4 . . 

JEERTURA COEO 7 | ARAMILARÓS 
y PEREA ESPECIE UNICA DE MATRICULA s , E E. : 1 ” a 

Pi AED): Y Pocicia actos L FORMULARIO amO 53221107 a : 
res E E Y JBuLAre mm ES — A33ap Le Diloser |] ON Mo aL] 
FLACAACTUAL id ERRATA TO BANCA ERE2 MILTON ONE -/ 

M7 uE S Ade NOT TASO724 | 2d 2008 1/03/0008 OA qe 7 
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CONTRATO DE COMPRA - VENTA VEHICULOS + uN 
t uo    
   AS IÍALIO E ECC Ec O cc rc Por otra, por 

sus propios derechos legalmente capaces para contratar, conviene celebrar el siguiente contrato 

| 4 
T
E
O
 

DÁ
 

AA 
E
U
 

ES 
E 

de COMPRA - VENTA, de conformidad a las estipulaciones que se indican a continuación. 

el Sr. LEAN AA a CULLACQOLEA. cn vende y da en perpetua enajenación 

al Sr... IZ IL LOAl.. SLU CE €, el vebíemo que detalla: 

¡SETE a Año de fabricación: :LQ2QZ........ TÁPO nn. AXY A 

Marca: MEV!..LJOLLAnD...... Color: :APOL a lA cc 
o EA - 

Motor: LD LIO IB Modelo: DBA A ici Chasis: LA CELLIIL 
gl 

Matriculado €: cion: Bajo el N9:..... A Ls PO 

y” 
El comprador declara haber recibido el vehículo ya descrito, en pleno conocimiento de causa a su 

entera satisfacción, es decir, que lo adquiere en el estado que se encuentra por lo cual renuncia a 

E
R
A
S
 

A 
YT
 

R
A
T
O
 

evición por vicios redhibitorios, así como cualquier reclamo posterior en relación a su estado mecánico 

pz
a 

L
A
R
I
S
A
 

El comprador paga por este vehículo la suma de AS e “Y 

(son. ZIRELALIA ZE OCHO. LIL LARRÍ, AMORÍCIOS, ) 
e 

   
na 

PARA 

Notaria del Cantón o Cm 
ODA o PAE Dt IAE ci cc 

  

    

R
I
A
S
 

        A
R
A
 

. / 
ON declara también, que sobre el vehículo ya descrito, no pesa impedimento ni 

e ninguna especie que se oponga a la ejecución del presente contrato.   I
R
E
 

Dr Cp Mera firman por duplicado en .CLOLIO.., Le... de. SEC (E. de (.22/0 A
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COMPARÉCIENTE 

Céd. Ident. No.0.60/72443 1 
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taria del Cantón 
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3s A. Martínez Paredes 
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| 
Notaria del Cantó 

Runibahul eran 

  

Calo Mía Pusedes 

_188986 (SELA) ACTA DE RECONOCIMIENTO DE E 

  

  

A Zoro 

RUBRICAS: En la ciudad de Sangolquí, cabecera /carítgnál” de o 
  

; ¡ 

Rumiñahui, provincia de Pichincha, hoy día veinte ytoch 
  0 (28) de 

A a ca < 

- Septiembre del dos mil diez, a las diez horas y cinco minWós, ante mi, 
  

  

A 

Doctor Carlos Martínez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL CÁNTON F 
  

RUMIÑAHUI, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral Tercero y 
  

Noveno, del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, comparecen, 
  

los cónyuges señores HERNAN  CRISTOBAL  VILLAGOMEZ 
  

SERRANO y MARIA NARCISA PALACIOS CASTELO, casados 
  

entre sí, mayores de edad, ecuatorianos, portadores de las cédulas de 
  

  

ciudadanía cuyos números son: 170648494-4 y  060192493-9; 

respectivamente; y, el señor MILTON ANIBAL SANCHEZ PEREZ, de 
  

estado civil casado, mayor de edad, ecuatoriano, portador de la cédula de 
  

ciudadanía cuyos números son: 180103410-7, con la finalidad de 
  

reconocer sus firmas y rúbricas, previa las formalidades de estilo, 
  

advertidos de las penas de perjurio, por falso testimonio y de la 
  

obligación que tienen de decir la verdad libre y voluntariamente declaran 
  

que las firmas y rúbricas donde se leen: “firma ilegible” y “María N. 
  

19 Palcacios C.”; y, “firma ilegible” respectivamente; las reconocen como 
  

suyas y las utilizan en todos sus actos públicos como privados, siendo 
  

similares a las que constan en sus cédulas de ciudadanía y en el 
  

documento que antecede, firmado conmigo en unidad de acto de lo cual 
  

doy fe.- 
  

  

  

  

  

    SR. HERNAN CRISTOBAL VILLAGOMEZ SERRANO. 

EC. PROCE VIS Y, FIR-     

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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Notaria del Cantón Doy FE que la(s) copia(s) que antecede(n) 
al Rumiñahui i lojaís Rumiñabul constante en..Jua foja(s) útiles es fiel y exacta(s) 

original que me fue exhibido y que devusivo al interesádo 
Sangolqui. 2 8 SEP 2018 

DLL 1. Carlos Martinez Paredes oa NOTARIO DEL CANTON RUMINAHUI . | 
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SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar u una en n la qu    PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente los señores: ÁLVARO MAU ! 

SÁNCHEZ MAYORGA casado, de treinta y un años, ingeniero electromecánico; MILTON RICARDO SÁNCHEZ —- 

MAYORGA soltero, de veinte y siete años, estudiante, por sus propios derechos; SILVANA GABRIELA 

SÁNCHEZ MAYORGA soltera, de veinticinco años, estudiante y JOSSELYN PAMELA SÁNCHEZ MAYORGA 

soltera, de dieciocho años, estudiante. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada el día viernes nueve de marzo de mil 

novecientos ochenta y cuatro en la Notaría Segunda de la ciudad de Ambato a cargo del doctor Luis 

Eduardo Riofrío Prado e inscrita en el Registro de la Propiedad de la ciudad de Ambato el diecinueve de 

abril de mil novecientos ochenta y cinco, bajo la partida número mil ciento ochenta y uno, por compra a 

los cónyuges Ángel Estuardo Mayorga Gutiérrez y Clara Senaida Gordón López, adquirieron los cónyuges 

Milton Aníbal Sánchez Pérez y Mélida Azucena Mayorga Gordón, un lote de terreno urbano situado en el 

centro de la parroquia Atahualpa de la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, comprendido dentro 

de los siguientes linderos: por la cabecera con treinta y uno punto diez metros con calle pública, por el pie 

con treínta punto ochenta metros con propiedad de Tobías Pérez, por el un costado con treinta y uno 

punto sesenta metros con calle pública; y, por el otro costado con veinte y cinco metros con propiedad 

de los herederos de Francisco Gordón. b) Mediante escritura pública celebrada el día viernes dos de 

febrero de mil-novecientos noventa y seis en la Notaría Quinta de la ciudad de Ambato a cargo del doctor 

Hernán Santamaría Sancho e inscrita en el Registro de la Propiedad de la ciudad de Ambato el dieciséis de 

febrero de mil novecientos noventa y seis con el número setecientos cincuenta y seis, por compra a los 

cónyuges Juan Antonio León Freire y Blanca Bélgica Carrillo, adquirieron los cónyuges Milton Aníbal 

- Sánchez Pérez y Mélida Azucena Mayorga Gordón, un inmueble con una casa de dos plantas de 

” construcción mixta ubicado en la calle Darquea, barrio La Merced de la ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, comprendido dentro de los siguientes linderos: por el frente en diez metros de longitud con 

la calle Darquea, por el respaldo en diez metros de longitud con propiedad de Carlos Rodolfo Ruíz Saona, 

por el un costado con veinte y dos metros ochenta y dos centímetros de longitud con propiedad de la 

familia Núñez; y, por el otro costado con veinte y tres metros setenta y cinco centímetros con propiedad 

del señor Plutarco Pozo. c) Mediante escritura pública celebrada el día lunes veintiséis de octubre de mil 

novecientos noventa y ocho en la Notaría de la ciudad de Tisaleo a cargo del señor Luis Rogelio Paredes 

Mieza e inscrita en el Registro de la Propiedad de la ciudad de Ambato el quince de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho con la partida número seis mil novecientos veintiuno y la partida novecientos 

diecinueve, por compra al señor Segundo Alfredo Sánchez Sánchez, adquieren los señores María de Jesús 

Sánchez Pérez, Virgilio Sánchez Pérez, Milton Aníbal! Sánchez Pérez casado con Mélida Azucena Mayorga 

Gordón y Agustín Isaías Sánchez Pérez las acciones y derechos equivalentes al cincuenta por ciento en 

siete lotes de terreno ubicados en el barrio “Palahua” de la parroquia Totoras de la ciudad de Ambato, 

provincia de Tungurahua, cuyas características son: LOTE UNO: de la superficie de UNA CUADRA UN 

SOLAR y cuyos linderos generales son: por la cabecera acequia y pasando propiedades de Pacifico Pérez, 

Leopoldo Pico y Esteban Landa: por el pie, el río Pachanlica, por el un costado quebrada; y al otro costado, 

camino vecinal. LOTE DOS: de la superficie de UNA CUADRA más o menos, cuyos linderos generales son: 

cabecera con acequia y pasando propiedad de Ángel Salazar; por el pie la quebrada Palahua; por el un 

costado, propiedad de Emilio Gordón; Y; al otro costado un callejón. Este lote de terreno se encuentra 

atravesado por un camino público, LOTE TRES: de la superficie de UNA CUADRA más o menos, cuyos 

linderos generales son: cabecera con acequia de varios usuarios y pasando propiedad de Juan Uñate; pie 

con acequia y pasando de varios dueños: un costado propiedad de los herederos de Pablo Pico; y, al otro 

costado propiedad de Pacifico Pérez. LOTE CUATRO de la superficie de CUADRA y MEDIA cuyos linderos 

generales son: cabecera propiedad de Esteban Landa; por el pie carretero público; por el un costado 

propiedad de Pacifico Pérez y Enma Sánchez; y, al otro costado, propiedad de Laureano Aldaz. LOTE 

CINCO: de cuatro mil seiscientos ochenta y ocho metros cuadrados, ochenta y seis decímetros cuadrados   
 



  

Py ercedes Sánchez; por el pie quebrada; por el un costado con propiedad de Héctor Sánchez; y, al otro 

costado propiedad de José Mercedes Sánchez; y, SÉPTIMO LOTE: de la superficie de UNA CUADRA más o 

menos de superficie en donde existen dos casas de tejas, cuyos linderos son: a la cabecera acequia de 

varios usuarios, por el pie camino público, por el un costado callejón y pasando propiedades de Esther 

Pérez y Pacífico Pérez y al otro costado propiedad de los herederos de Leopoldo Pico. d) Mediante 

escritura pública celebrada el día miércoles diecinueve de abril del año dos mil en la Notaría Primera de 

la ciudad de Píllaro a cargo del abogado Pedro Riofrío Prado e inscrita en el Registro de la Propiedad de la 

ciudad de Píllaro el doce de septiembre del año dos mil con la partida número un mil ciento doce, por 

compra a los cónyuges Mariano Ushiña Congacha y María Dolores Chicaiza Satuquinga, adquirieron los 

cónyuges Kléver Estuardo Mayorga Gordón, Narciza de Jesús Mayorga Gordón y Mélida Azusena Mayorga 

Gordón casada con Milton Aníbal Sánchez Pérez, un lote de terreno de la superficie de tres mil 

ochocientos diecinueve metros cuadrados, ubicado en el sector Guapante Cusín de la parroquia San 

Andrés del cantón Píllaro, provincia de Tungurahua, comprendido dentro de los siguientes linderos: AL 

NORTE en treinta y tres metros cinco centímetros con propiedad de Rosa Chiluiza, AL SUR en treinta y tres 

metros cinco centímetros con propiedad de Carlos Quispe, AL ORIENTE en ciento catorce metros con 

propiedad de Jorge Chicaiza; y, AL OCCIDENTE con ciento catorce metros con predio de Elías Ramírez. 

_ Debiendo indicar que en esta escritura pública consta el segundo nombre de la adquirente de manera 

errónea siendo el correcto el de Azucena como consta de la partida de defunción que se adjunta. e) 

Mediante escritura pública celebrada él día lunes veintinueve de mayo del año dos mil en la Notaría 

Primera de la ciudad de Píllaro a cargo del abogado Pedro Riofrío Prado e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de la ciudad de Píllaro el doce de junio del año dos mil con la partida número setecientos treinta 

y dos por compra a los cónyuges Eduardo Efraín Ortega Llumipanta y otros, adquirieron los cónyuges 

Milton Aníbal Sánchez Pérez y Mélida Azucena Mayorga Gordón, un lote de terreno de la superficie de - 

diez mil cuatrocientos setenta y siete metros cuadrados con veinte y seis centímetros cuadrados, - 

ubicado en el sector Guapante Grande de la parroquia San Andrés del cantón Píllaro, provincia de 

Tungurahua, comprendido dentro de los siguientes linderos: AL NORTE en ciento cincuenta y cinco metros 

y sesenta y ocho centímetros con propiedad de Ángel Mayorga, AL SUR en ciento cincuenta y cinco metros 

y sesenta y ocho con camino público, AL ORIENTE en sesenta y siete metros veinte y siete centímetros 

con propiedad de Luz María Calapiña; y, AL OCCIDENTE en sesenta y siete metros veinte y siete 

centímetros con propiedad de Kléver Mayorga. f) Mediante escritura pública celebrada el día lunes 

veintisiete de noviembre del año dos mil seis en la Notaría Segunda de la ciudad de Píllaro a cargo del 

doctor Milton Córdova Espín e inscrita en el Registro de la Propiedad de la ciudad de Píllaro el veintiocho 

de noviembre del año dos mil seis con la partida número mil trecientos cuarenta y cuatro por compra 

a los cónyuges Ángel Estuardo Mayorga Gutiérrez y Clara Zenaida Gordón López, adquirió la señora 

Mélida Azucena Mayorga Gordón de estado civil casada con Milton Aníbal Sánchez Pérez, los lotes 

signados en el plano de desmembración con los números: UNO de la superficie de treinta y siete mil 

setecientos cincuenta metros cuadrados, incluido los galpones existentes, circunscrito dentro de los 

siguientes linderos dimensiones específicos: AL NORTE en una parte, en ciento cuatro metros cincuenta 

centímetros con propiedad antes de María Chicaiza, hoy con Manuel Satuguinga y por otra parte, en 

cincuenta y cinco metros con quebrada que separa la propiedad de Pablo Chicaiza; SUR, por una parte, 

en doscientos diez metros veinte centímetros, con entrada y salida privada de cinco metros de ancho, que 

separa el lote de Kléver Mayorga y esposa; y por otra parte, en cinco metros con servidumbre de tránsito 

privada; ESTE en ciento sesenta y nueve metros treinta centimetros con la vía pública Pillaro-Salcedo; y 

OESTE, por una parte en noventa y tres metros con el bosque signado como lote nueve que se enajena 

también a la actual compradora, por otra parte en ciento siete metros y por una última parte en cincuenta 

y nueve metros con quebrada y pasando esta propiedad de Pablo Chicaiza; LOTE NÚMERO CUATRO, de la 

superficie de CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS y 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicos: NORTE por una parte en ciento 

veintiocho metros con servidumbre de tránsito privada de cinco metros de ancho, que separa el bosque 
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signado como lote nueve y que se enajena a la actual compradora y por otra parte, en ciento diecisiete = ¿ - | 
metros cincuenta centímetros con la quebrada; SUR en doscientos un metro cincuenta centímetros por : 

una parte propiedad de Milton Sánchez y por otra parte propiedad de Manuel Chiliquinga; ESTE en 

doscientos seis metros cincuenta centímetros por una parte el lote dos que se enajenia a Kléver Mayor 

y por otra parte el lote tres que se vende a Narciza Mayorga; y OESTE por una parte en doscientos 

cuarenta y dos metros setenta centímetros con el lote cinco que se enajena a Narciza Mayorga y esposo; 

y por otra parte en cien metros veinte centímetros con el lote ocho que se enajena a Narciza Mayorga y 

esposo; se aclara que por el lado NORTE desde la esquina del límite del bosque signado como lote nueve 

y a clen metros veinte centímetros del lado nor-occidental de este lote, cruza de ORIENTE a OCCIDENTE 

la servidumbre de tránsito privada de cinco metros de ancho, que se inicia en la vía pública y conecta con 

los demás lotes, dejando al lado NORTE de este lote un retazo pequeño de lote de forma triangular; LOTE 
NUMERO NUEVE compuesto de bosque y que tiene la superficie de DIEZ MIL METROS CUADRADOS 

CON VEINTE CENTÍMETROS CUADRADOS y circunscrito dentro de los siguientes linderos generales: AL 

NORTE, en setenta y un metros con la quebrada que separa la propiedad de Pablo Chicaiza; AL SUR en 

treinta y un metros con la servidumbre de tránsito de cinco metros de ancho que separa al lote dos que 

se enajena a Kléver Mayorga y esposa; AL ESTE en noventa y tres metros con la entrada y salida de cinco 

metros de ancho, que separa al lote uno enajenado a los compradores Mélida Mayorga y esposo; y, AL 

OESTE en ciento treinta y ocho metros con la entrada y salida privada de cinco metros de ancho, que 

separa al lote cuatro que se enajena también a los actuales compradores; aclarando que el lado sur de 

este lote tiene forma ovalada; lotes que están ubicados en el sector “Guapante Grande” de la parroquia 

San Andrés del cantón Píllaro, provincia de Tungurahua. g) Mediante escritura pública celebrada el día 

viernes veinticinco de febrero del año dos mil once en la Notaría Primera de la ciudad de Ambato e inscrita 

en el Registro Mercantil de la ciudad de Píllaro el treinta y uno de marzo del dos mil once con el número 

ocho, los señores Álvaro Mauricio Sánchez Mayorga, Milton Ricardo Sánchez Mayorga, Silvana Gabriela 

Sánchez Mayorga y Mélida Azucena Mayorga Gordón constituyen la Compañía Productora de Alimentos 

. Santa Lucía PROALISAN COMPAÑÍA LIMITADA. h) Mediante escritura pública celebrada el día miércoles 

7 veinte y tres de marzo del año dos mil once en la Notaría Pública Primera de la ciudad de Píllaro e inscrita 

- en el Registro de la Propiedad de la misma ciudad el seis de abril del año dos mil once con la partida 

número quinientos noventa y seis, por compra a los cónyuges Kléver Estuardo Mayorga Gordón y Nancy 

Guadalupe Mayorga Romero, adquirieron los cónyuges Milton Aníbal Sánchez Pérez y Mélida Azucena 

Mayorga Gordón, todo el lote de terreno signado con el número DOS de la superficie de treinta y siete 

mil setecientos cincuenta metros cuadrados, en el cual existe una casa de ciento ochenta metros 

cuadrados que dispone de los servicios básicos y que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones específicos: AL NORTE en doscientos doce metros treinta centímetros con entrada 

o camino privado de cinco metros de ancho de uso exclusivo de esta lotización, que separa del lote uno 

de propiedad de los actuales compradores Milton Sánchez Pérez y Mélida Azucena Mayorga Gordon; AL 

SUR en doscientos ochenta metros sesenta centímetros con el lote tres de propiedad de Narciza Mayorga 

y esposo; AL ORIENTE en ciento setenta y un metros, con la vía pública que conduce de Píllaro a Salcedo; 

y, OCCIDENTE por una parte en treinta y cinco metros con servidumbre de tránsito o camino privado de 

cinco metros de ancho, que separa al lote nueve, compuesto de bosque y de propiedad de los cónyuges 

Mélida Mayorga Gordón y Milton Sánchez Pérez; por otra parte, en cinco metros con camino privado de 

la misma extensión que conecta con la casa existente; y, Por una última parte, en noventa y dos metros 

con el lote cuatro de propiedad de los cónyuges Mélida Mayorga Gordon y Milton Sánchez Pérez; así como 

también todo el lote signado con el número SIETE de la superficie de quince mil trescientos once metros 

cuadrados y circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicos: AL NORTE, por una 

parte en la longitud de ochenta metros y por otra parte en cincuenta y siete metros con quebrada sin 

nombre; AL SUR en medidas de cuarenta metros cincuenta centímetros, por otra en treinta y dos metros 

cincuenta centímetros, por otra en ochenta y siete metros cincuenta centímetros, por otra parte en 

diecisiete metros; y, en otra parte en veintiséis metros, en todas con el lote seis, de propiedad de los 

actuales vendedores Kléver Mayorga Gordon y esposa; AL ORIENTE en Ja extensión de ciento Veinticinco 

metros diez centímetros con bosque signado como lote ocho de propiedad de Narciza Mayorga Y esposo 

y en la extensión de cinco metros con camino privado de la misma extensión que se inicia en la vía Pública; 

y, AL OCCIDENTE por una parte en setenta metros diez centímetros y por otra parte en cincuenta y siete   
 



   

   
* _£uadrados con treinta y nueve centímetros cuadrados más rodadero de veinte mil metros cuadrados 

xs más o menos, circunscrito dentro de los siguientes linderos: AL NORTE por una parte en cuarenta metros 

cincuenta centímetros, por otra parte en treinta y dos metros cincuenta centímetros, por otra en ochenta 

y siete metros y cincuenta centímetros, por otra en diecisiete metros y en otra en veintiún metros, con 

bosque asignado como lote siete de Kléver Mayorga y esposa y en otra parte en la extensión dé cinco 

metros con entrada del camino privado de la misma extensión y que inicia en la vía pública. AL SUR en la 

longitud de ciento cuarenta metros treinta centímetros con propiedad de Víctor Ramírez. AL ORIENTE en 

la longitud de doscientos cincuenta y cuatro metros cincuenta centimetros con el lote cinco de propiedad 

de Narciza Mayorga y esposo; y, AL OCCIDENTE en doscientos diecisiete metros ochenta y cuatro 

centímetros con rodadero de este lote hasta llegar a una zona muy escarpada y que de ahí continua 

rodadero sobrante de los actuales vendedores para iniciar la zona de la playa que llega hasta el río 

Culapachán, se incluye el agua del canal de riego Píllaro. i) Los vehículos de placas TBC6044, HCMO977; 

TONO828, TBD5861, TCDO7O1 y cuyas características constan de las copias debidamente certificadas 

de las matrículas que adjuntamos; así como un tractor agrícola marca New Holland serie TS ciento diez. 

j)De la partida de defunción que se anexa como documento habilitante se desprende que nuestra 

recordada madre señora MÉLIDA AZUCENA MAYORGA GORDÓN falleció en la ciudad de Ambato el nueve 

de septiembre del año dos mil trece, quedando como únicos y universales herederos y con derecho al 

patrimonio sucesorio, sus hijos: ÁLVARO MAURICIO, MILTON RICARDO, SILVANA GABRIELA y JOSSELYN 

PAMELA SÁNCHEZ MAYORGA, como así se justifica con las partidas de nacimiento que se adjuntan, en 

especial de las acciones y derechos en los bienes muebles e inmuebles descritos en los literales anteriores, 

quedando como cónyuge sobreviviente nuestro padre señor MILTON ANIBAL SÁNCHEZ PÉREZ. k) Se 

adjuntan como documentos habilitantes los certificados de gravámenes emitidos por los Registros 

Municipales de la Propiedad y Mercantil correspondientes. 

TERCERA: Con los antecedentes expuestos, siendo nuestra expresa voluntad tomar el título de herederos, 

- alamparo de lo que disponen los artículos mil veintiocho, mil doscientos sesenta y cuatro y mil doscientos 

sésenta y cinco del Código Cívil, en concordancia con.el artículo dieciocho numeral doce de la Ley Notarial, 

acudimos ante Usted para que en forma legal, previa nuestra declaración juramentada, conceda la 

POSESIÓN EFECTIVA en forma proindiviso y dejando a salvo el derecho de terceros, del patrimonio 

sucesorio de la causante y de manera especial de las acciones y derechos de los inmuebles descritos en 

los literales anteriores y en favor de sus hijos: ÁLVARO MAURICIO, MILTON RICARDO, SILVANA GABRIELA 

y JOSSELYN PAMELA SÁNCHEZ MAYORGA como únicos y universales herederos, para cuyo efecto se 

dictará el acta correspondiente.   CUARTA. Se dispondrá la inscripción de la escritura pública que contiene el ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

a dictarse para su inscripción en los Registros Municipales de la Propiedad y Mercantil correspondientes. 

QUINTA. CUANTÍA La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Firmamos con nuestro patrocinador. 
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NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN PATATE 

 



  

Como Notario Público Primero del cantón San Cristóbal de Patate, emito esta QUINTA 

FOTOCOPIA CERTIFICADA de la escritura pública de POSESIÓN EFECTIVA, 

otorgado ante mí, el día domingo veintiocho de agosto del año dos mil dieciséis, en 

cuarenta y ocho (48) fojas debida áíte firmadas y selladas, que otorgo a petición verbal 

      del ingeniero Álvaro Maupício Sánchez Mayorga, portador; de la cógula número 

1803892205 en el mismo lhgar y fecha que emito esta copia; dé todo lo cual DOY FE. 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON SANTIAGO DE PILLARO 

Razón de Inscripción 

CERTIFICO: Que la presente Posesión Efectiva se encuentra inscrita con fecha de 

veinte y nueve de noviembre del dos mil dieciséis, bajo la partida número 0) 

Y TRES (83) en el Libro de Registro de Posesiones Efectivas. : E 
Píllaro, 08 de mayo del 2018 A /- A tllaro, dle mayo de > l y AR — 

Ab. Diego Fiallos 

Responsable: S.A 
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